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- ORDENANZAS

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

VISTO

Los Expedientes N° 4011-0008627-MB-1980//8352-HCD-1995 y 4011-0025802-MB-2013//5179-HCD-2019, Referente a: Eleva
Nota de las Sras. Blanca Ada Balmaceda, Mónica Montenegro y María Florencia Balmaceda solicitando Agrimensor y
Tasador Municipal para Compra de Terreno Municipal; y

CONSIDERANDO

Que las Sras. Montenegro Mónica, Balmaceda María Florencia y Balmaceda Blanca Ada del Barrio Malvinas Argentinas de
la Localidad de Berazategui, solicitan la compra del inmueble  que ocupan; Que el inmueble se encuentra ubicado en Calle
136 esquina 26 de la mencionada Localidad y Partido. Que del informe de la Subsecretaría de Catastro Técnico-Cercos y
Aceras, surge que los inmuebles, se encuentran designados catastralmente como: IV-R-50C-1d; 28 y 27, con una superficie
total aproximada de 635,95 m2 cuyo titular es la Municipalidad de Berazategui; Que realizadas las encuestas socio-
económicas, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario, con el fin de constatar los integrantes que
ocupan la vivienda hallada, surge que cada una de ellas, se encuentra ocupada por el mismo grupo familiar solicitante de
la compra del terreno; Que obra a fs. 8 el correspondiente plano de mensura y división del lote 1c, con el objeto de delimitar
la porción de terreno que le corresponde a cada uno de los ocupantes; Que el Artículo N° 7 del Decreto-Ley N° 9.533,
establece que las Municipalidades deberán disponer la venta de todos aquellos inmuebles de su dominio privado que no
fueren necesarios para el cumplimiento de fines estatales; Que el mismo cuerpo legal autoriza en su Artículo N° 25 Inc. D,
la venta en aquellos casos, en los que el predio en cuestión se encuentre ocupado; Que a fs. 33 la Inmobiliaria Municipal
ha efectuado la tasación oficial de los inmuebles supramencionados, la cual ha sido debidamente aceptada por las
peticionantes; Que de esta manera se regularizaría una situación de hecho existente.-

                          POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O   R   D   E   N   A   N   Z   A          N°      5794

ARTICULO 1°: DISPONGASE la venta en forma directa de conformidad con lo establecido por los Artículos N° 7 y N° 25
Inc. D del Decreto-Ley N° 9533/80, del inmueble fiscal cuyo titular de dominio es la Municipalidad de Berazategui, ubicado
en la Calle 136 y 26 de este Partido, designado catastralmente como: IV-R-50C, Parcela 1d: a favor de la Sra. Balmaceda
Blanca con D.N.I. N° 3.674.051, Parcela 27: a favor de la Sra. Balmaceda María Florencia con D.N.I. N° 26.920.326, Parcela
28: a favor de la Sra. Montenegro Mónica con D.N.I. N° 13.260.542.-

ARTICULO 2°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo solicitar, previa suscripción del instrumento pertinente, la
manifestación por parte de los adjudicatarios, que no son propietarios de bienes raíces dentro del territorio de la Provincia
de Buenos Aires. A tal efecto, los interesados deberán presentar una declaración que revestirá el carácter de jurada.-

ARTICULO 3°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a suscribir los convenios  respectivos con las personas
enunciadas en el Artículo N° 1 de la presente Ordenanza, así como también a llevar a cabo todo acto tendiente al cumplimiento
acabado de la misma.-

ARTICULO 4°: Para el caso en que el interesado solicite la financiación de la venta se le aplicará el interés correspondiente
a la tasa pasiva del Banco de la Provincia de Buenos Aires.-

ARTICULO 5°: DECLARESE de Interés Social la Escrituración de los inmuebles mencionados en el Artículo N° 1 de la
presente Ordenanza.-

ARTICULO 6°: REQUIERASE la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los
fines del otorgamiento de la correspondiente escritura traslativa de dominio de los inmuebles en cuestión.-

ARTICULO 7°: COMUNÍQUESE a quienes Corresponda, dése al Registro General y Cumplido ARCHIVESE.-
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Berazategui, 5 de Diciembre de 2019.-

Fdo. Sr. Presidente Interino del H.C.D.: ORLANDO REYES
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
5/12/2019

VISTO

El expediente Nº 4011-0009662-MB-2019 y Cuerpo 1, 2 y 3//5181-HCD-2019;  Ref. a: Proyecto de Cálculo de Recursos y
Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2020; y

CONSIDERANDO

Que en la fundamentación del Proyecto de Presupuesto General para el Ejercicio Fiscal de 2020, el Departamento Ejecutivo
expone respecto de las pautas generales en que se sustenta el mismo, a saber:  Que se ha aplicado para la estimación de
los recursos el criterio de prudencia y programación;    Que los gastos se estimaron conforme las necesidades presupuestarias
de cada una de las jurisdicciones para el cumplimiento de los distintos programas que llevan adelante, teniendo en
consideración toda erogación eventual de la cual solamente se tenga conocimiento de la probabilidad de ocurrencia; Que
el Presupuesto 2020 se enfoca en dos pilares fundamentales: Recursos de los que se estima dispondrá el Municipio
durante el año 2020 y la forma en que éstos serán gastados. A continuación se da un detalle de los Ingresos y los Gastos
Presupuestados para el Ejercicio:

Ingresos

Ingresos Tributarios
El monto estimado de Coparticipación Ley Nº 10.559 está en función a los valores percibidos al 31 de Octubre de 2019 y
proyectada para el Ejercicio 2020 obrando bajo el criterio de prudencia según lo comunicado por la plataforma SIMCO
(Sistema de Información Municipal Consolidada), exponiendo como calculo estimativo la suma  de   $1.991.050.447,97. De
igual forma se procedió para el resto de los coparticipables, principalmente en lo que respecta al Fondo de Inclusión Social
Ley N° 13850, Fondo para el Fortalecimiento de Recursos Municipales, Fondo Educativo Nacional, Descentralización
Tributaria y Juegos de Azar.-

Ingresos No Tributarios
Los distintos rubros que lo componen han sido calculados, conforme al Artículo N° 16 del Decreto Provincial Nº 2980/00.
Contemplando respecto a las Tasas por Alumbrado, Barrido, Limpieza, Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento
Comunal de Espacios, la modificación de los montos a regir a partir del año 2020 y que fueran incorporados en la
Ordenanza Impositiva.

Gastos
Los mismos han sido detallados conforme al Decreto Nº 2980/00 que prevé clasificaciones del gasto por carácter institucional,
por categoría programática, por objeto, por finalidad y función, por fuente de financiamiento y por su naturaleza económica.

Los gastos estimados para el año 2020 surgen del proyectado de los programas a realizar por las distintas Secretarías del
Municipio.

Gastos en Personal
Las partidas destinadas al pago de haberes del Personal Municipal han sido calculadas tomando como base las
remuneraciones de todas las categorías escalafonarias vigentes, incluyendo los aumentos otorgados por el Departamento
Ejecutivo a Noviembre 2019.

Bienes de Consumo y Servicios No Personales
Las previsiones realizadas responden a las posibilidades de financiamiento, en un marco del control del gasto y conforme
a la necesidad de costear los insumos necesarios para cumplir los distintos servicios que presta el municipio. En base a lo
expuesto han sido cuantificadas las actividades jurisdiccionales a través de los programas a efectos de cumplimentar las
metas en cada caso, el gasto en bienes de consumo responde a estos objetivos para el año 2020.
Los servicios no personales se racionalizaron para obtener el máximo rendimiento y el mínimo gasto. -

Servicio de la Deuda
Al respecto se ha cumplimentado con lo establecido por el Artículo 69° del Reglamento de Contabilidad previendo crédito
para atender el servicio de la deuda consolidada con vencimiento en el Ejercicio 2020 por $ 250.000.000 (PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA MILLONES CON 00/100).

Es necesario hacer mención que el Municipio se encuentra desarrollando una política de saneamiento del pasivo municipal
tanto sea en instancia administrativa y/o judicial; Que por  lo expuesto se estima cumplido lo determinado por el Artículo
31° de la Ley Orgánica de las Municipalidades.-

                      POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:
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O   R   D   E   N   A   N   Z  A        Nº         5795

ARTICULO 1º: APRUEBASE la Programación de los Recursos y el Presupuesto Analítico de Gastos, correspondiente al
Ejercicio 2020, de conformidad a la Ley Orgánica de las Municipalidades y los alcances del Decreto Provincial Nº 2980/00.-

ARTICULO 2º: ESTIMASE  en la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES CIENTO
VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 07/100 ($ 4.550.129.880,07), el Cálculo de Recursos para el Ejercicio
2020 destinado a la financiación del Presupuesto General de Gastos, de acuerdo al detalle obrante a Fs. 9 a Fs. 25  inclusive
del Expediente Nº 4011-0009662-MB-2019 y Cuerpo 1, 2 y 3//5181-HCD-2018, que forma parte integrante de la presente
Ordenanza.-

ARTICULO 3º: APRUEBASE la clasificación institucional de los recursos por rubros, por procedencia y por naturaleza
económica de los mismos, de acuerdo al detalle obrante en la presente Ordenanza.-

ARTICULO 4º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo en la situación prevista en los Artículos 67° y 68° en el Decreto
Provincial N° 2980/00 a requerir financiamiento transitorio.-

ARTICULO 5º: FIJASE en la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES CIENTO VEINTINUEVE
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 07/100 ($ 4.550.129.880,07), el Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2020,
conforme al detalle obrante a Fs. 50 hasta Fs. 451 inclusive del Expediente N° 4011-0009662-MB-2019 y Cuerpo 1, 2 y 3//
5181-HCD-2019, que forma parte integrante de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 6º: APRUEBASE la clasificación institucional de los gastos por categorías programáticas, por objeto del gasto
hasta nivel de partida principal, por finalidades y funciones, por fuente de financiamiento y por naturaleza económica de
los mismos, de acuerdo al detalle obrante en la presente Ordenanza.-

ARTICULO 7º: APRUEBASE la apertura de los créditos fijados por la presente Ordenanza, de acuerdo con los anexos que
forman parte de la misma, a nivel de partida principal y en las categorías de Programas, Actividad Central, Actividad
Específica y Partidas no Asignables a Programas.

ARTICULO 8º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a distribuir los créditos referidos en el artículo precedente, hasta
el nivel de desagregación que estime pertinente, según los clasificadores presupuestarios vigentes, por aplicación del
Decreto Provincial 2980/00.-

ARTICULO  9º: APRUEBASE las planillas analíticas de cargos y asignaciones por categorías programáticas, obrantes a
Fs. 530 hasta Fs. 636 inclusive del Expediente N° 4011-0009662-MB-2019 y Cuerpo 1, 2 y 3//5181-HCD-2019, que forman
parte de la presente Ordenanza.

ARTICULO 10º: ESTABLECESE el sueldo mínimo para los agentes municipales mayores de 18 Años de edad, que cumplen
horario normal completo de la Administración Municipal, correspondiente al agrupamiento Administrativo, Clase III, de 30
hs., en el monto de $ 13.600,62 (PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS CON 62/100), el importe consignado en el presente
artículo tendrá vigencia a partir del 1° de Noviembre de 2019 (Artículo 65° del Reglamento de Contabilidad), y podrá
incrementarse en el porcentaje que considere el Departamento Ejecutivo.-

ARTICULO 11°: ESTABLECESE como base para la determinación de las remuneraciones establecidas en los artículos 92°
y 125° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, el sueldo mínimo vigente al 1° de Noviembre de 2019 para el Personal
Administrativo Clase III en el régimen horario de 40 horas semanales en $18.134,18 (PESOS DIECIOCHO MIL CIENTO
TREINTA Y CUATRO CON 18/100).-

ARTICULO 12°: FIJASE la previsión de una Partida mensual de Gastos de   Representación equivalente al 100% del Sueldo
Básico liquidado según lo dispuesto en el Artículo 125° de la Ley Orgánica de las Municipalidades.-

ARTÍCULO 13º: El Personal Superior y Jerárquico que, por razones de servicio deba cumplir en forma habitual, como
mínimo 10 (diez) horas semanales de labor fuera del horario habitual del servicio respectivo, percibirá una Bonificación
Especial por Dedicación Exclusiva de hasta el 50% (CINCUENTA POR CIENTO) del sueldo básico, Bonificación por
Antigüedad y todo otro concepto sujeto a descuento con aporte.-

ARTÍCULO 14º: El Personal Profesional transferido por Ley N° 9.347, cuya condición de revista al 31/12/79, fuera el
Régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley 7.878 y sus modificaciones) serán retribuidos conforme al Artículo 9°
del Decreto N° 2004/79.-

ARTÍCULO 15º: Se establece un suplemento especial al personal que por tareas de  mayor responsabilidad puedan
exceder el marco fijado por el nomenclador de cargos y funciones de acuerdo a la reglamentación que dicte el Departamento
Ejecutivo.-

ARTICULO 16°: ESTABLECESE la vigencia de Bonificaciones, compensaciones y/o suplementos que por la presente
quedan supeditadas por las facultades conferidas al Departamento Ejecutivo en mérito de las previsiones del Artículo 6°
de la Ley N° 14.656 y convalidase lo actuado al respecto hasta la fecha.-

ARTICULO 17°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a reformar las partidas de gastos al personal en función de los
ajustes Salariales que se dispongan. El Departamento Ejecutivo con el alcance de la Ley N° 14.656 y la Sección III del
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Régimen Supletorio de Empleo Municipal determinará por vía reglamentaria las nominas salariales y el escalafón del
personal de planta permanente y transitoria.-

ARTÍCULO 18º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a modificar el Cálculo de Recursos y el  Presupuesto General de
Gastos cuando se produzcan mayores ingresos en concepto de:

a) Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales hasta los importes   comunicados y no considerados en el
Cálculo de Recursos vigente y que correspondan al ejercicio.-
b) Excedentes de recaudación de recursos ordinarios no afectados, o creación de nuevos tributos cuando la Ordenanza
que los crea no haya previsto la pertinente adecuación presupuestaria.-
c) Fondos Afectados recibidos del Gobierno Nacional o Provincial y/u otros Organismos Nacionales o Internacionales
hasta los importes comunicados y no considerados en el Cálculo de Recursos vigente y que correspondan al ejercicio.-
d) Empréstitos obtenidos del Gobierno Nacional, Provincial y/o Entidades Financieras y/o Bancarias Nacionales y/o
Internacionales.-

ARTICULO 19°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo con carácter general (Artículo 119° de la Ley Orgánica de las
Municipalidades) a disponer las reestructuraciones presupuestarias que considere necesarias pudiendo efectuar
adaptaciones, creaciones, modificaciones o bajas, a la totalidad de la estructura programática, a las unidades ejecutoras y
a las Partidas del Presupuesto de Gastos y al Cálculo de Recursos del Ejercicio que involucren recursos y gastos
corrientes y de capital.-

ARTICULO 20°: Los Actos Administrativos que dicte el Departamento Ejecutivo en uso de las facultades concedidas por
los Artículos 18° y 19° de la presente Ordenanza, integrarán la documentación de la Rendición de Cuentas Anual al
Honorable Concejo Deliberante.-

ARTICULO 21°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a transferir entre finalidades del presupuesto de gastos diferentes
cargos, conforme a las necesidades que requiere para el cumplimiento de cada programa dictado a tal fin el acto
administrativo que corresponda.-

ARTICULO 22º: FACULTASE  al Departamento Ejecutivo a modificar la Planta de Personal .Permanente y Transitorio
Vigente, en la medida que los cargos que se creen representen un monto igual o menor al de los cargos o conjunto de
cargos que se supriman, las diferencias entre las supresiones y creaciones que se dispongan constituirán la racionalización
que el Departamento Ejecutivo y el Honorable Concejo Deliberante impulsen en forma conjunta o individual.-

ARTICULO 23º: Visto los términos de la Ley Nº 11.757 (Derogada por la Ley 14.656), se consideran alcanzados por los
mismos, en cuanto a lo estipulado en los Artículos N° 14º Inc. b), c), e), g) e Inc. p), Artículo N° 19º y Artículo 22º  al
personal excluido en el Artículo N° 2º de la misma Ley y convalídese lo actuado hasta la fecha. Facultase al Departamento
Ejecutivo a extender la asignación de cualquier adicional remunerativo que se otorgue al personal de planta permanente
al comprendido en el Capítulo II, y convalidase lo actuado al respecto hasta la fecha.

ARTICULO 24º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a producir las adecuaciones Presupuestarias que correspondan,
de producirse modificaciones a la Ley Nº 11.757 (Derogada por la Ley 14.656), referente al Régimen laboral para el personal
municipal.-

ARTICULO 25º: Las subjurisdicciones que excedan los límites fijados en materia de crédito presupuestario a nivel de
partida principal y/o partidas parciales, solo podrán compensar tales excesos con ahorros que se registren en otras
partidas principales y/o partidas parciales de la misma Subjurisdicción o en partidas de otras subjurisdicciones, con
acuerdo de los titulares de las mismas. Verificados los ahorros mencionados, el Departamento Ejecutivo, previa intervención
de la Secretaría de Economía, podrá dictar la respectiva norma de adecuación. El Departamento Ejecutivo, procederá a la
reestructuración programática que considere pertinente por caducidad de los programas o imposibilidades contingentes
de realización.-

ARTICULO 26º: Para los sujetos pasivos de las obligaciones fiscales contempladas en los Artículos 167 a 174 de la
Ordenanza Fiscal, que deban abonar los importes fijados en el Artículo N° 44 Inciso 6 (Tasa de Servicios Sanitarios), se
establece un subsidio a cargo de la Administración Municipal que podrá alcanzar hasta la suma de 80 (Pesos Ochenta) por
unidad imponible que se deducirá del importe total a abonar por el contribuyente.-

ARTICULO 27°: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a formalizar convenios financieros bajo la modalidad de Leasing,
mediante entidades financieras, bancas provinciales, nacionales y/o internacionales.-

ARTICULO 28°: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a la reglamentación de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 29°: COMUNIQUESE a quienes corresponde, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 5 de Diciembre de 2019.-

Fdo. Sr. Presidente Interino del H.C.D.: ORLANDO REYES
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
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Rodolfo Aguilar
5/12/2019

VISTO

El Expediente N° 4011-10777-MB-2019//5180-HCD-2019; Ref. a: Licitación de Espacio para Proyecto Gastronómico dentro
del Predio Ex Club Ducilo; y

CONSIDERANDO

Que el gobierno local, está llamado a desempeñar un papel fundamental en el desarrollo social de la comunidad, facilitando
la creación de vínculos relacionales, sentimiento de identidad y pertenencia en la adaptación social y activa por parte de
las personas que conforman nuestra comunidad Berazateguense; Que en tal sentido, el Municipio impulsa políticas
públicas tendientes a la producción, la promoción, y desarrollo del consumo local; Que actualmente el Municipio cuenta
con un espacio municipal conocido como «Ducilo», (Ex Club Ducilo), donde se encuentra una estructura edilicia
acondicionada y adaptada como espacio gastronómico y buffet, y donde funcionó un restaurant, aportando servicio y
mantenimiento al lugar, pero que debido al transcurso del tiempo y por encontrarse sin uso, el mismo requiere la realización
de reparaciones y obras de acondicionamiento en sus instalaciones para ser funcional; Que sin perjuicio de ello, es
imprescindible para la funcionalidad total de ese predio icónico y a fin de que sea posible un disfrute por parte del vecino,
contar con un servicio gastronómico adecuado; Que la utilización de estos espacios conlleva la aplicación de la tasa de
uso de ocupación de espacio público prevista en la Ordenanza Fiscal e Impositiva, pero sin perjuicio de ello, y a fin de
determinar la mejor oferta para acceder a la propuesta más conveniente, es menester aplicar un procedimiento licitatorio
donde distintos oferentes, en un plano de igualdad, presenten propuestas de obras y mejoras, servicios adicionales y
canon complementario; Que con dicho motivo, estos espacios podrían ser reacondicionados para brindar servicios
gastronómicos, aumentando servicios, fomentando de esta manera el empleo local y permitiendo que los mismos puedan
ser mejor aprovechados por la comunidad para la recreación y el consumo local; Que el Artículo 28° del Decreto Ley N°
9533/80 permite las concesiones de uso que acuerden la tenencia de bienes del dominio privado del Estado, mientras que
el Artículo 29° dispone que, de acontecer un procedimiento licitatorio, no serán de aplicación los Incisos b) y c), respecto
al plazo máximo y pago del canon, excepto que expresamente se estableciere lo contrario en el pliego respectivo; Que en
virtud de lo normado por el Artículo 55° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, el Honorable Concejo Deliberante
autorizará la trasmisión, arrendamiento o gravámenes de los bienes públicos y privados municipales por mayoría absoluta
del total de sus miembros.-

                          POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°      5796

ARTÍCULO 1°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a llamar a Licitación Pública o Licitación Privada, o Concurso
para la Concesión de Uso o bien disponer en arrendamiento el Espacio Inmobiliario de 484,61m² identificado en los
Croquis Anexos, ubicado dentro del inmueble denominado Ex Club Ducilo, sito en calle 5 y 151 de la Localidad de
Berazategui.-

CROQUIS ANEXOS
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ARTICULO 2°: El Espacio otorgado en concesión de uso será destinado exclusivamente por los concesionarios a brindar
servicios de Buffet Gastronómico.-

ARTICULO 3°: Los Concesionarios estarán obligados al pago de la tasa por Ocupación de Espacio Público conforme lo
normado en la Ordenanza Fiscal Impositiva Vigente, ello sin perjuicio del canon que corresponde y de las obras y mejoras
que aportaren al lugar.-

ARTICULO 4°: COMUNIQUESE a quienes corresponde, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 5 de Diciembre de 2019.

Fdo. Sr. Presidente Interino del H.C.D.: ORLANDO REYES
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
5/12/2019

VISTO

El Expediente N°4011-0010812-MB-2019 //5186-HCD-2019; Ref. a: Donación por parte de la Asociación Civil en apoyo de
Entidades de Salud de Berazategui; y

CONSIDERANDO

Que la Asociación Civil en apoyo de Entidades de Salud de Berazategui dona a la Municipalidad de Berazategui con
destino al Centro de Día para discapacitados motores severos, Centro Oftalmológico Clínico Quirúrgico «San Camilo»,
Centro de Atención Primaria de la Salud Dr. Javier A. Sabatto, Centro de Rehabilitación Kinesiológica, Centro de Salud
Mental «Ramón Carrillo» y Clínica Veterinaria Municipal, 12 (DOCE) Sillas de Ruedas Postural, 3 (TRES) Sillas de Ruedas
Standart Junior, 2 (DOS) Sillas de Ruedas Stanrt adulto, 12 (DOCE) PC Marca AIO EXO Modelo Style C2-A3145S Serie N°
AN2CICB00837,  AN2CICB00835, AN2CICB00670, AN2CICB00675, AN2CICB00830, AN2CICB00840, AN2CICB00682, 2
(DOS) Notebook HP 250G7 Serie N° CND91047SD, CND91047T4, 3 (TRES) Impresoras HP Laser MFP 135 W Serie N°
BRBSM7TSXH, BRBSM7TSXB, BRBSM7TSWP, 1 (UNO) Fotocopiadora Marca RICOH, Modelo MOc7-27 Serie N°
5179Z630149 y 1 (UNO) FACO Marca EVA COMBINED MACHINE NCB- Serie N° 2018001151; Que dichos elementos son
utilizados en el Centro de Día para discapacitados motores severos, Centro Oftalmológico Clínico Quirúrgico «San Camilo»,
Centro de Atención Primaria de la Salud N° 1 Dr. Javier A. Sabatto, Centro de Rehabilitación Kinesiológica, Centro de Salud
Mental «Ramón Carrillo» y Clínica Veterinaria Municipal; Que conforme lo normado con el Artículo N° 57 de la Ley
Orgánica de las Municipalidades le corresponde al Honorable Concejo Deliberante la aceptación de las donaciones o
legados.-
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                          POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°        5797

ARTÍCULO 1°: ACEPTASE la donación realizada por la Asociación Civil en apoyo de Entidades de Salud de Berazategui
de 12 (DOCE) Sillas de Ruedas Postural, 3 (TRES) Sillas de Ruedas Standart Junior, 2 (DOS) Sillas de Ruedas Standart
adulto, 12 (DOCE) PC Marca AIO EXO Modelo Style C2-A3145S Serie N° AN2CICB00837,  AN2CICB00835, AN2CICB00670,
AN2CICB00674, AN2CICB00581, AN2CICB00430, AN2CICB00832, AN2CICB00831, AN2CICB00675, AN2CICB00830,
AN2CICB00840, AN2CICB00682, 2 (DOS) Notebook HP 250G7 Serie N° CND91047SD, CND91047T4, 3 (TRES) Impresoras
HP Laser MFP 135 W Serie N° BRBSM7TSXH, BRBSM7TSXB, BRBSM7TSWP, 1 (UNO) Fotocopiadora Marca RICOH,
Modelo MOc7-27 Serie N° 5179Z630149 y 1 (UNO) FACO Marca EVA COMBINED MACHINE NCB- Serie N° 2018001151,
a la Municipalidad de Berazategui con destino al Centro de Día para Discapacitados Motores Severos, Centro Oftalmológico
Clínico Quirúrgico «San Camilo», Centro de Atención Primaria de la Salud N° 1 Dr. Javier A. Sabatto, Centro de Rehabilitación
Kinesiológica, Centro de Salud Mental «Ramón Carrillo» y Clínica Veterinaria Municipal.-

ARTICULO 2°: INCORPORASE al Patrimonio Municipal.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponde, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 5 de Diciembre de 2019.-

Fdo. Sr. Presidente Interino del H.C.D.: ORLANDO REYES
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
5/12/2019

VISTO

El Expediente N° 4011-0010863-MB-2019//5183-HCD-2019; Ref. a: Imposición del nombre «Licenciada Elida Meira a la
Plaza del Barrio Centenario Sur; y

CONSIDERANDO

Que  la obstétrica Licenciada Elida Meira prestó servicio a la comunidad durante 20 años; Que la misma se desempeñaba
en los Centros de Atención Primaria de la Salud N° 19 del Barrio Centenario Sur de Sourigues y Centro N° 22 del Barrio
Santa Rita de Ranelagh; Que el día 11 de Febrero del año 2020 se cumple un año de su fallecimiento; Que continúa siendo
recordada con mucho afecto por sus pacientes, colegas y compañeros de trabajo por su compromiso, dedicación, labor y
calidad humana; Que la intención es que la plaza del Barrio Centenario Sur lleve su nombre con el objetivo de homenajearla
por su trayectoria y que perdure en la memoria de todos; Que dicho pedido fue impulsado por la Comunidad en general,
juntado firmas a tal fin

                           POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°        5798

ARTÍCULO 1°: IMPONGASE el nombre «Licenciada Elida Meira» a la Plaza ubicada en Av. Dardo Rocha y Calle 259 del
Barrio Centenario Sur de Sourigues, Partido de Berazategui.-

ARTICULO 2°: INVITASE a familiares, amigos, pacientes y personal de los Centros de Atención Primaria de Salud que
compartieron su labor con la comunidad a participar del evento de la implementación de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 3°: PROCEDASE a su correspondiente señalización.-

ARTICULO 4°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: GUSTAVO ROESLER
Sr. Secretario del  H.C.D: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
19/12/2019
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VISTO

El Expediente N° 5185-HCD-2019; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal la Jornada «Shopping a Cielo Abierto»; y

CONSIDERANDO

Que el Centro Comercial e Industrial de Berazategui (CCIB) realizará, por primera vez, el domingo 22 de Diciembre de 2019
una jornada denominada Shopping a Cielo Abierto «La Noche de Bera», para fomentar y fortalecer el compre en los
negocios del Centro de la Ciudad; Que es intención del CCIB, realizar esta jornada anualmente; Que la Institución solicitante
está celebrando en Diciembre del corriente año su 88° Aniversario; Que el CCIB, en su vasta trayectoria, viene desarrollando
proyectos, cursos y jornadas en beneficio del comercio y la industria local, suscribiendo convenios con CAME y RENAPER,
destinado a este último a toda la Comunidad; Que el canalizar la presente solicitud, representa un mecanismo válido para
afianzar las relaciones entre el CCIB y el Municipio.-

                            POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°        5799

ARTÍCULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal la Jornada denominada Shopping a Cielo Abierto «LA NOCHE DE
BERA», a desarrollarse el Domingo 22 de Diciembre de 2019 en los Comercios del Centro de la Ciudad, organizado por el
Centro Comercial e Industrial de Berazategui.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.:   GUSTAVO ROESLER
Sr. Secretario del  H.C.D.:  SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
19/12/2019

VISTO

El Expediente N° 5189-HCD-2019, Referente a: Sol. Colocación de Placa Alegórica de Reconocimiento a Veteranos de
Guerra de Malvinas en su Vivienda Particular; y

CONSIDERANDO

Que la iniciativa presentada por la Agrupación Héroes de Malvinas, de Berazategui, representa un justo homenaje para
aquellos combatientes que ofrendaron sus vidas en el conflicto por la soberanía de las Islas Malvinas Argentinas, contra
la usurpación llevada a cabo por el Imperio Británico;
Que nuestro distrito siempre ha tenido como premisa el reconocimiento a los soldados abatidos en la contienda bélica y
que, siendo pobladores de Berazategui, partieron generosamente a la convocatoria que el Estado Nacional hiciera en ese
momento.-

                         POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O   R   D   E   N   A   N   Z   A         N°   5800

ARTICULO 1°: IDENTIFIQUESE con una Placa Alegórica de reconocimiento en el frente de la vivienda particular donde
vivieron nuestros ciudadanos veteranos de guerra - Héroes de la Patria, quienes ofrendaron su vida en defensa de la
Soberanía Nacional en nuestras Islas Malvinas.-

ARTICULO 2°: Familiares del Veterano de Guerra – Caído en Combate en el Atlántico Sur deberá solicitar la implementación
del Artículo precedente por escrito a la Agrupación Héroes de Malvinas de Berazategui.-

ARTICULO 3°: IDENTIFIQUESE con una Placa Alegórica de reconocimiento en el frente del domicilio particular del
Veterano de Guerra de las Islas Malvinas con residencia en el Distrito.-

ARTICULO 4°: El Veterano de Guerra deberá solicitar la implementación del Artículo precedente por escrito a la Agrupación
Héroes de Malvinas de Berazategui.-

ARTICULO 5°: La Agrupación Héroes de Malvinas arbitrará los medios necesarios para la implementación de la presente
Ordenanza.-

ARTICULO 6°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-
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Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : GUSTAVO ROESLER
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
19/12/2019

VISTO

El Expediente N° 5190-HCD-2019, Referente a: Sol. Colocación de Placa Alegórica en el Recinto del Honorable Concejo
Deliberante a los Ediles Electos y Secretario del Cuerpo en las Elecciones desarrolladas el 14 de Marzo de 1965; y

CONSIDERANDO

Que las elecciones celebradas en todo el ámbito del país en el año 1963 procedieron a consagrar la fórmula presidencial de
la Unión Cívica Radical del Pueblo compuesta por Arturo Umberto Illia - Presidente - y Carlos Humberto Perette -
Vicepresidente -, mientras que en la geografía de la provincia de Buenos Aires asumen Anselmo Marini a la condición de
Gobernador y Ricardo Lavalle Vicegobernador; Que sin lugar a dudas es imprescindible y ecuánime destacar que en la
histórica jornada comicial del 7 de Julio de 1963 y como en tantas otras oportunidades, registró un denominador común,
que la organización partidaria del Movimiento Nacional Justicialista conducido por el exiliado General Domingo Perón
estuvo proscripto de poder participar políticamente y electoralmente con la inscripción de candidatos propios;
Que nuestro Distrito comienza a brindar sus primeras horas de vida democrática autónoma y mediante la implementación
del Sistema del Colegio Electoral en la Sesión Deliberativa convocada y efectuada en el Club Deportivo de Berazategui,
resultó proclamado por el sufragio de la mayoría simple el representante de la Unión Cívica Radical del Pueblo Dr. Juan
Greco al cargo de Intendente Municipal mientras que la Presidencia del Concejo Deliberante es ejercida por el Concejal de
la Unión Vecinal Carlos Soria; Que por su parte el 14 de Marzo de 1965 con un amplio protagonismo vecinal, más de 33.000
ciudadanos electores distribuidos en 63 mesas de votaciones (masculinas y femeninas) concurren en nuestro suelo
Berazateguense a participar de la primera renovación de su Cuerpo Deliberativo surgiendo electos por el voto democrático
de nuestra comunidad la cantidad de 9 ciudadanos Concejales; Que producto de un holgado triunfo ocurrido en dichas
elecciones del 14 de Marzo de 1965 corresponden la obtención mayoritaria de las bancas a ciudadanos pertenecientes a la
expresión del nucleamiento Unión Popular (nombradía habilitado por el Peronismo) con la cantidad de 7 ediles y
representación de la Unión Cívica Radical del Pueblo logró la asunción de 2 Concejales;
Que la Justicia Electoral Provincial dictaminó realizar la Sesión Preparatoria el 19 de Abril con motivo de la aprobación de
la asunción activa a partir del 1° de Mayo de los Concejales Electos por Unión Popular; Justo Anastacio Rodriguez,
Evaristo Mieres, Ithiel Amilcar Rojo, Dermicio Marcos Cerrillo, Roberto Nicolás Damelio, Angel Amoroso y Jorge Sarti; y
por la Unión Cívica Radical del Pueblo Julio Antonio Gimenez y Julio Cesar Acosta;
Que en uso de sus atribuciones orgánicas la Sesión Especial Preparatoria resuelve por medio del voto de sus integrantes
la elección del Concejal de Unión Popular Justo Anastacio Rodriguez al rol de Presidente del Honorable Concejo Deliberante,
Vicepresidente Primero Concejal Dermicio Cerrillo, Vicepresidente Segundo Concejal Paulino Acuña y asimismo es designado
Secretario del Organismo Institucional el Dr. Juan José Mussi.-

                           POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O   R   D   E   N   A   N   Z   A         N° 5801

ARTICULO 1°:  INSTALESE en el Recinto de Sesiones «Presidente Juan Domingo Perón» una Placa Alegórica de homenaje
y reconocimiento a los ediles electos pertenecientes a las agrupaciones políticas: Unión Popular, Unión Cívica Radical del
Pueblo y al Secretario del Honorable Cuerpo Deliberativo, como un reconocimiento a  la primera renovación de Concejales
del Distrito desarrollada en las Elecciones Legislativas del 14 de Marzo de 1965.-

ARTICULO 2°: INVITASE al evento de instauración del Artículo precedente a las autoridades y representaciones de todos
los nucleamientos políticos democráticos del Distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : GUSTAVO ROESLER
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
19/12/2019
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VISTO

El Expediente N° 4011-9921-MB-2019//5187-HCD-2019; Ref. a: Licitación Privada N° 162/2019 para el objeto: «Compra de
Equipo Portátil de Otoemisiones Acústicas para Centro Sabatto» (Con Fondos Afectados al Programa Sumar); y; y

CONSIDERANDO

Que a través del Expediente 9921/2019 Original se realizó el llamado a Licitación Privada N° 162/2019 para el día 24 de
Octubre de 2019 mediante Resolució9n N° 234/2019 de fecha 17 de Octubre del 2019 con Presupuesto Oficial de $ 1.380.000,00
(PESOS UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA MIL); Que mediante Decreto N° 1632/2019 se adjudicó la mencionada
licitación a la firma «LIDERMAN FABIAN ALDO» por un monto de $ 1.379.900,00 (PESOS UN MILLON TRESCIENTOS
SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS), dado el objeto y finalidad de la presente licitación siendo necesaria su
adquisición con carácter de urgente; Que resulta necesaria la intervención del Honorable Concejo Deliberante a los
efectos de convalidar todo lo actuado en las presentes actuaciones.-

                           POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°        5802

ARTÍCULO 1°: CONVALIDASE la adjudicación al proveedor: «LIDERMAN FABIAN ALDO», efectuada mediante Decreto
N° 1632 del 20 de Noviembre de 2019 por $ 1.379.900,00 (PESOS UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS).-

ARTICULO 2°: CONVALIDASE lo actuado hasta la fecha en el Expediente N° 4011-9921-MB-2019 Original//5187-HCD-
2019 y en todo lo relativo a la Licitación Pública N° 162/2019.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: GUSTAVO ROESLER
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL

VISTO

El Expediente N°  4011-8627-MB-2019 //5188-HCD-2019; Ref. a: Licitación Pública – Objeto: «Contratación de un servicio
de análisis microbiológicos y físico químico de pozos de extracción de agua subterránea y de red de distribución, para el
cumplimiento de la Ley 11.820 y sus anexos y normas de calidad para el agua potable, durante 4 (cuatro) meses»; y

CONSIDERANDO

Que a través del Expediente 8627/2019 Original se realizó el llamado a Licitación Pública N° 38/2019 para el día 30 de Agosto
de 2019 mediante Resolución N° 178/2019 de fecha 31 de Julio del 2019 con Presupuesto Oficial de $ 3.455.970,00 (PESOS
TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA); Que la Coordinación
General de Servicios Sanitarios ha informado que: «resulta imperioso dar cumplimiento con lo solicitado por la autoridad
del agua (A.D.A.), según lo previsto por la Ley N° 11.820 y sus Anexos y normas de calidad para el agua potable. Dada la
situación de urgencia y necesidad de presentar en tiempo y forma dichos estudios, es por tal motivo que se sugiere
adjudicar a dicha empresa»; Que por tal motivo, mediante Decreto N° 1295/2019 se adjudicó la mencionada licitación a la
Empresa «LABAC S.A.», por un monto de $ 3.205.500,00 (PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL
QUINIENTOS), dado el objeto y finalidad de la presente litación siendo necesaria su adquisición con carácter urgente;
Que si bien el Artículo N° 155 establece que: «Si en las licitaciones realizadas con las formalidades de esta Ley se registrará
una sola oferta y esta fuere de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con la
autorización del Concejo» la urgencia en la contratación del servicio hizo necesaria la adjudicación previa; Que resulta
necesaria la intervención del Honorable Concejo Deliberante a los efectos de convalidar todo lo actuado en las presentes
actuaciones.-

                         POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°        5803

ARTÍCULO 1°: CONVALIDASE la adjudicación al proveedor: LABAC S.A., efectuada mediante Decreto N° 1295 del 04 de
Septiembre de 2019 por $ 3.205.500,00 (PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS).-

ARTICULO 2°: CONVALIDASE lo actuado hasta la fecha en el Expediente N° 4011-8627-MB-2019 Original//5188-HCD-
20192019 y en todo lo relativo a la Licitación Pública N° 38/2019.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-



Boletín Municipal                                    Diciembre de 2019                            Página 12

Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: DR. JUAN JOSE MUSSI
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente Nº 4011-0004996-MB-2019-ALC.1/2019//5191-HCD-2019, Referente a: Prórroga del Contrato de Comodato
Celebrado entre la Municipalidad de Berazategui y el Sr. Peñalba Carlos Alberto con fecha 08/08/2014, y;

 CONSIDERANDO

Que el presente Convenio tiene como objeto prorrogar el plazo del Contrato de Comodato suscripto con fecha 8 de Agosto
de 2014 referido a un inmueble perteneciente a la Municipalidad de Berazategui ubicado entre las calles 621 e/ 528 y 529 de
la Localidad de El Pato, identificado catastralmente como Circunscripción VII - Sección B - Manzana14J - Parcela 2, de
aproximadamente 202,54 m2, cuya copia se adjunta fs.3-4; Que el Inmueble mencionado continuará siendo destinado
únicamente para la vivienda del comodatario y su grupo familiar manteniéndose vigente las demás cláusulas del contrato
originario; Que conforme lo normado en el Artículo N° 41 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, le corresponde al
Honorable Concejo Deliberante convalidar la suscripción de los convenios.-

                          POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O   R   D   E   N   A   N   Z   A        5804

ARTICULO 1°: CONVALIDASE la prórroga del comodato suscripto entre la Municipalidad de Berazategui y el Sr. Carlos
Alberto Peñalba con D.N.I. N° 30.281.139 con fecha 12 de Noviembre de 2019.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-

VISTO

El Expediente N° 4011-0011149-MB-2019//5192-HCD-2019; Ref. a: Anteproyecto de Ordenanza donación de desmalezadoras
por Empresa Establecimiento Sourigues S.A.; y

CONSIDERANDO

Que en virtud de la urgencia y la necesidad de aceptar e incorporar al Patrimonio Municipal la presente donación, dada la
proximidad de la época estival de mayor crecimiento de la vegetación y con las consecuencias que se pueden generar en
cuanto a la salud pública de la población; Que las mismas quedarán en poder del Municipio y que para su utilización es
necesario abastecerlos de combustible y mantenerlos en buen estado de conservación, para lo cual es necesario que estén
inventariadas, dado que se devengan gastos del erario municipal; Que con fecha 02 de Diciembre de 2019 se recibió en la
Secretaría de Obras Públicas la nota de donación de la empresa de referencia; Que las mismas se encuentran en buen
estado de conservación para su uso, siendo destinadas para desmalezar los espacios públicos; Que conforme lo normado
en el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades le corresponde al Honorable Concejo Deliberante la aceptación
o rechazo de las donaciones o legados ofrecidos a la Municipalidad.-

                          POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°        5805

ARTÍCULO 1°: ACEPTASE la donación efectuada por la Empresa Establecimiento Sourigues S.A., de 15 desmalezadoras
Marca STHILL FS280, Serie N° 364312595, 364312608, 367384187 (5), 364612394, 364326988, 366983122 (5), 364812718,
364312627, 367384134 (5), …315, 364312588, 366983147, 362501313, 367384197 (5), 363194813, para el uso de la Secretaría de
Obras Públicas.-

ARTICULO 2°: INCORPORASE al Patrimonio Municipal.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-

VISTO

El Expediente N° 4011-0011150-MB-2019//5193-HCD-2019; Ref. a: Anteproyecto de Ordenanza donación de desmalezadoras
por Empresa NACTIL S.A.; y
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CONSIDERANDO

Que en virtud de la urgencia y la necesidad de aceptar e incorporar al Patrimonio Municipal la presente donación, dada la
proximidad de la época estival de mayor crecimiento de la vegetación y con las consecuencias que se pueden generar en
cuanto a la salud pública de la población; Que las mismas quedarán en poder del Municipio y que para su utilización es
necesario abastecerlos de combustible y mantenerlos en buen estado de conservación, para lo cual es necesario que estén
inventariadas, dado que se devengan gastos del erario municipal; Que con fecha 13 de Mayo de 2019 se recibió en la
Secretaría de Obras Públicas la nota de donación de la empresa de referencia; Que las mismas se encuentran en buen
estado de conservación para su uso, siendo destinadas para desmalezar los espacios públicos; Que conforme lo normado
en el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades le corresponde al Honorable Concejo Deliberante la aceptación
o rechazo de las donaciones o legados ofrecidos a la Municipalidad.-

                        POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°        5806

ARTÍCULO 1°: ACEPTASE la donación efectuada por la Empresa NACTIL S.A. de 7 desmalezadoras Marca STHILL
FS280, Serie N° 363349755, 364812009, 3648—26, 364325803, 363349746, 364827953, 363348138, para el uso de la Secretaría
de Obras Públicas.-

ARTICULO 2°: INCORPORASE al Patrimonio Municipal.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-

VISTO

El Expediente N° 4011-0011146-MB-2019//5194-HCD-2019; Ref. a: Anteproyecto de Ordenanza donación de desmalezadoras
por Empresa DINAGSA S.A.; y

CONSIDERANDO

Que en virtud de la urgencia y la necesidad de aceptar e incorporar al Patrimonio Municipal las presentes donaciones, dada
la proximidad de la época estival de mayor crecimiento de la vegetación y con las consecuencias que se pueden generar en
cuanto a la salud pública de la población; Que las mismas quedarán en poder del Municipio y que para su utilización es
necesario abastecerlos de combustible y mantenerlos en buen estado de conservación, para lo cual es necesario que estén
inventariadas, dado que se devengan gastos del erario municipal; Que con fecha 05 de Agosto y 25 de Noviembre de 2019
se recibieron en la Secretaría de Obras Públicas la nota de donación de la empresa de referencia; Que las mismas se
encuentran en buen estado de conservación para su uso, siendo destinadas para desmalezar los espacios públicos; Que
conforme lo normado en el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades le corresponde al Honorable Concejo
Deliberante la aceptación o rechazo de las donaciones o legados ofrecidos a la Municipalidad.-

                          POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°        5807

ARTÍCULO 1°: ACEPTASE la donación efectuada por la Empresa DINAGSA S.A. de 15 desmalezadoras Marca STHILL
FS280, Series N° 36350156, 36353158, 34356304, 363194759, 363194404, 36334814J, 363529974, 364448221, 3648121606,
366983123 (5), 366983142 (5), 364312616, 3643112601, 363529921, M563349676, para el uso de la Secretaría de Obras Públicas.-

ARTICULO 2°: INCORPORASE al Patrimonio Municipal.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-

VISTO

El Expediente N° 4011-0011148-MB-2019//5195-HCD-2019; Ref. a: Anteproyecto de Ordenanza donación de desmalezadoras
por Empresa Arquitectura MANDIVIL S.A.; y

CONSIDERANDO

Que en virtud de la urgencia y la necesidad de aceptar e incorporar al Patrimonio Municipal la presente donación, dada la
proximidad de la época estival de mayor crecimiento de la vegetación y con las consecuencias que se pueden generar en
cuanto a la salud pública de la población; Que las mismas quedarán en poder del Municipio y que para su utilización es
necesario abastecerlos de combustible y mantenerlos en buen estado de conservación, para lo cual es necesario que estén
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inventariadas, dado que se devengan gastos del erario municipal; Que con fecha 16 de Septiembre de 2019 se recibieron
en la Secretaría de Obras Públicas la nota de donación de la empresa de referencia; Que las mismas se encuentran en buen
estado de conservación para su uso, siendo destinadas para desmalezar los espacios públicos; Que conforme lo normado
en el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades le corresponde al Honorable Concejo Deliberante la aceptación
o rechazo de las donaciones o legados ofrecidos a la Municipalidad.-

                          POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°        5808

ARTÍCULO 1°: ACEPTASE la donación efectuada por la Empresa ARQUITECTURA  MENDIVIL S.A. de 4 desmalezadoras
Marca STHILL FS280, Series N° 366983120 (5), 362501306, 364812621, 364325798, para el uso de la Secretaría de Obras
Públicas.-

ARTICULO 2°: INCORPORASE al Patrimonio Municipal.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-

VISTO

El Expediente N° 4011-0011145-MB-2019//5196-HCD-2019; Ref. a: Anteproyecto de Ordenanza donación de 6 Tractores
por Empresa Constructora Calchaquí S.A.; y

CONSIDERANDO

Que en virtud de la urgencia y la necesidad de aceptar e incorporar al Patrimonio Municipal la presente donación, dada la
proximidad de la época estival de mayor crecimiento de la vegetación y con las consecuencias que se pueden generar en
cuanto a la salud pública de la población; Que las mismas quedarán en poder del Municipio y que para su utilización es
necesario abastecerlos de combustible y mantenerlos en buen estado de conservación, para lo cual es necesario que estén
inventariadas, dado que se devengan gastos del erario municipal; Que con fecha 4 de Diciembre de 2019 se recibieron en
la Secretaría de Obras Públicas la nota de donación de la empresa de referencia; Que las mismas se encuentran en buen
estado de conservación para su uso, siendo destinados para limpieza los espacios públicos; Que conforme lo normado en
el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades le corresponde al Honorable Concejo Deliberante la aceptación
o rechazo de las donaciones o legados ofrecidos a la Municipalidad.-

                          POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°        5809

ARTÍCULO 1°: ACEPTASE la donación efectuada por la Empresa Constructora Calchaquí S.A. de 6 Tractores Marca
HUSTLER 930107 EX, Series N° 11102489, 12092467, 11102629, 12092465, 11102488, 11102487, para el uso de la Secretaría
de Obras Públicas.-

ARTICULO 2°: INCORPORASE al Patrimonio Municipal.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-

VISTO

El Expediente N° 4011-010511-MB-2019-Alc.1-2019//5201-HCD-2019; Ref. a: Modificación Ordenanza N° 5780/2019 Licitación
de Espacio para Proyecto Gastronómico dentro del predio Club Maltería; y

CONSIDERANDO

Que la Ordenanza mencionada prevé la autorización al Departamento Ejecutivo para disponer en concesión del sector del
predio municipal conocido como «Maltería», (Ex Club Maltería) ubicado en la Localidad de Guillermo E, Hudson, donde se
encuentra una estructura edilicia acondicionada y adaptada como espacio gastronómico y buffet, a fin de que sea explotado
por particulares que adecuen su propuesta a las necesidades de mantenimiento y fomento del lugar; Que si bien la misma
autoriza dicho uso, acota su modalidad a la de concesión de uso y mediante licitación pública; Que advirtiendo que la
misma otorga escasas herramientas para la obtención del resultado esperado, es menester ampliar la autorización a todas
las posibilidades y modalidades contempladas en la normativa aplicable; Que en virtud de lo expuesto este Honorable
Concejo Deliberante, entiende que debe modificarse la Ordenanza mencionada a fin de adecuarla a las necesidades
mencionadas ut supra.-

                            POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:



Boletín Municipal                                    Diciembre de 2019                            Página 15

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°        5810

ARTÍCULO 1°: MODIFICASE el Artículo 1° de la Ordenanza N° 5780/2019 el cual quedará redactado de la siguiente
manera:

ARTICULO 1°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a disponer mediante Licitación Pública o Licitación Privada, o
concurso para la Concesión de Uso o bien disponer Arrendamiento el Espacio inmobiliario de 647,16m² identificado en el
croquis anexo, o una superficie menor del mismo, ubicado dentro del inmueble denominado Club Maltería, sito en Avenida
Otto Bemberg y Calle 158 de la Localidad de Guillermo E. Hudson, Partido de Berazategui, conforme las disposiciones
legales aplicables.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: GUSTAVO ROESLER
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
19/12/2018

VISTO

El Expediente N° 4011-0009967-MB-2019-Alc.1-2019//5202-HCD-2019; Ref. a: Modificación Ordenanza N° 5790/2019
Licitación de Espacio para Kiosco y Buffet Gastronómico; y

CONSIDERANDO

Que la Ordenanza mencionada prevé la autorización al Departamento Ejecutivo para disponer en concesión del sector del
predio municipal, donde se encuentra una estructura edilicia acondicionada y adaptada como espacio Kiosco Buffet, a fin
de que se brinde un servicio diferencial y con precios especiales para los empleados Municipales; Que si bien la misma
autoriza dicho uso, acota su modalidad a la de concesión de uso y mediante licitación pública; Que advirtiendo que la
misma otorga escasas herramientas para la obtención del resultado esperado, es menester ampliar la autorización a todas
las posibilidades y modalidades contempladas en la normativa aplicable; Que en virtud de lo expuesto este Honorable
Concejo Deliberante, entiende que debe modificarse la Ordenanza mencionada a fin de adecuarla a las necesidades
mencionadas ut supra.-

                          POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°        5811

ARTÍCULO 1°: MODIFICASE los Artículo 1°  y  2°de la Ordenanza N° 5790/2019 el  cual quedará redactado de la siguiente
manera:

ARTICULO 1°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a llamar a Licitación Pública o Licitación Privada, o Concurso
para la Concesión de Uso o bien disponer en Arrendamiento el espacio inmobiliario de 13,8m² sito eh la planta baja del
Edificio Municipal, Avenida 14 N° 3111 entre 131 y 131A, de la Localidad y Partido de Berazategui.-

ARTICULO 2°: El espacio mencionado será destinado exclusivamente a brindar servicios de kiosco y buffet gastronómico,
dentro de la franja horaria de atención al público, de lunes a viernes.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: GUSTAVO ROESLER
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
19/12/2018



Boletín Municipal                                    Diciembre de 2019                            Página 16

VISTO

El Expediente N° 4011-4011-0010540-MB-2019//5182-HCD-2019; Ref. a: Anteproyecto de Ordenanza – Modificación
Ordenanza N° 4967 Fiscal e Impositiva; y

CONSIDERANDO

Que la Secretaría de Economía, efectuó las consultas pertinentes a cada una de las Secretarías, sobre la inclusión de
modificaciones en el contenido de la misma, con el fin de mantener actualizado su texto; Que las modificaciones a
introducir serán de aplicación a partir del Ejercicio 2020, conforme a continuación se dispone.

     POR ELLO LA ASAMBLEA DE CONCEJALES Y MAYORES CONTRIBUYENTES SANCIONA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°        5812

ARTÍCULO 1°: APRUEBANSE las modificaciones a introducir en la Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, en los artículos
y en la forma que se expresa a continuación, las cuales comenzarán a regir a partir del 01/01/2020.-

ARTICULO 2°: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a poder incrementar las Tasas y Derechos comprendidos en la
Ordenanza Fiscal e Impositiva hasta un 20% de los valores vigentes al 30/06/2020. Dicho incremento podrá realizarse una
vez o en forma escalonada hasta el porcentaje antes mencionado, aplicándose entre el periodo comprendido entre el 1 de
julio de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.-

ARTICULO 3°: MODIFICASE el Título Tercero – Artículo 6° Inciso 3, el que quedará redactado de la siguiente manera:

TITULO TERCERO

De los Contribuyentes y demás responsables

ARTICULO 6°: Son contribuyentes, en tanto se verifique a su respecto la realización de alguno de los hechos
imponibles que den nacimiento a las obligaciones tributarias vigentes en el Partido de Berazategui.
3. Las personas jurídicas, públicas o privadas enumeradas en los Artículos 146 y 148 del Código Civil y Comercial.-

ARTICULO 4°: MODIFICASE el Primer párrafo del Título Cuarto – Artículo 12°, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

TITULO CUARTO
Del domicilio fiscal

ARTICULO 12°: Se entiende por domicilio fiscal de los sujetos mencionados en los Artículos 5° a 9° de la presente, el
domicilio real o el legal, según el caso que corresponda en función de lo normado y legislado en el Código Civil y
Comercial de la Nación, siempre que dicho asiento jurídico lo emplace dentro de los límites territoriales del Partido de
Berazategui.-

ARTICULO 5°: INCORPORASE a la Ordenanza Fiscal Artículo 64° el Inciso 18, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

TITULO DECIMO SEGUNDO

Exenciones

ARTICULO 64°: 18. Podrán eximirse del Pago de Tasas y Derechos Comerciales contemplados el Capítulo Tercero, Cuarto,
Quinto, Décimo Octavo y Décimo Noveno de la Ordenanza Fiscal e Impositiva, a las Cooperativas de Trabajo que
acrediten su inscripción en el Registro de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo
Social de la Nación y/o Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria de la Provincia de Buenos Aires.-

ARTICULO 6°: MODIFICASE el Primer párrafo del Título Cuarto – Parte Especial – Artículo 84°, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

TITULO  CUARTO

TASA INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE, CONTROL DE CONTAMINACIÓN POTENCIAL DEL MEDIO
AMBIENTE

CAPITULO I

Del hecho imponible
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ARTICULO 84°: Por los servicios de zonificación, localización y/o inspección destinadas a preservar la seguridad, las
adecuadas condiciones laborales, productivas y sociales, salubridad e higiene, como asimismo el control de perturbación
o afectación del medio ambiente circundante, en comercios, industrias, depósitos de mercaderías o bienes de cualquier
especie, en toda actividad comercial industrial, de servicios asimilables a tales, esparcimiento, servicios de transmisión
por antenas, servicios públicos explotados por entidades privadas, estatales, autárquicas y/o descentralizadas y/o de
capital mixto que realicen actividades económicas en la jurisdicción municipal, que se desarrollen en forma total o parcial
en locales, establecimientos, oficinas, unidades habitacionales y/o cualquier otro lugar, que se encuentre dentro del
Partido de Berazategui, aunque el titular del mismo por sus fines fuera responsable exento, se desarrollen en forma
accidental, habitual, susceptible de habitualidad o potencial, aun cuando fuera ejercida en espacios físicos habilitados por
terceros, y/o toda actividad de carácter oneroso que se ejerza en jurisdicción del municipio, realizada en espacio público
o privado, se encuentren habilitados o no, se abonarán en concepto de Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y
Control de Contaminación Potencial del Medio Ambiente los importes establecidos en la Ordenanza Impositiva. El
Departamento Ejecutivo se encuentra facultado para determinar, en forma individual, grupal o genérica, aquellos
contribuyentes individuales, o categorías de los mismos, que por su modalidad operacional desarrollen actividades en
jurisdicción del municipio sin tener local o representación legal para su habilitación comercial, en atención a la habitualidad
con la que se ejerzan tales actividades, cuando los destinatarios y/o beneficiarios de las mismas se encuentren radicados
en el Partido de Berazategui. Para el caso de la locación de inmuebles, estarán comprendidos los inmuebles lacados que se
encuentren en las zonas delimitadas en el Anexo C de la Ordenanza Fiscal Impositiva, cuyo destino sea exclusivamente
comercial y/o industrial.
Para aquellos proveedores municipales, que no posean local comercial dentro del Partido, se considerará que los mismos
poseen habilitación municipal, y deberán inscribirse en la Tasa de Seguridad e Higiene a los efectos del tributo salvo las
exenciones previstas en la parte impositiva.-

ARTICULO 7°: INCORPORASE a la Ordenanza Fiscal Artículo 164° el Inciso k) y l), el que quedará redactado de la
siguiente manera:

TITULO DECIMO SEXTO

TASA POR SERVICIOS VARIOS

CAPITULO I

Del hecho imponible

ARTICULO 164°: Forman el hecho imponible la utilización de alguno de los siguientes servicios:

a) Inspección de vehículos.-
b) Verificación de tara y carga máxima de vehículos.-
c) Patente de perros.-
d) Reparación de afirmado y aperturas en la vía pública.-
e) Por toma de muestras de aire o agua.-
f) Por la tenencia observación o traslado veterinario de animales.-
g) Por estadía de vehículos retenidos.-
h) Por alquiler de maquinas viales.
i) Por uso de ambulancia.-
j) Por el análisis físico-químico o bacteriológico de muestras de agua tomadas en establecimientos industriales, institutos
de enseñanza privada o pública, comercios, natatorios, domicilios, particulares, etc. Los servicios indicados lo son solamente
a titulo enunciativo.-
k) Traslado de Volquetes y/o Contendores.-
l) Estadía de Volquetes y/o Contenedores.-

ARTICULO 8°: MODIFICASE el Artículo 1° de la Ordenanza Impositiva Capítulo Primero «Tasa por Alumbrado, Barrido,
Limpieza, Conservación de la Vía Pública y Servicios Genéricos Urbanos y Suburbanos, según a continuación se menciona:

BASE
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ARTICULO 9°: MODIFICASE el Artículo 2° de la Ordenanza Impositiva Capitulo Primero «Tasa por Alumbrado, Barrido,
Limpieza, Conservación de la Vía Pública y Servicios Genéricos, según a continuación se menciona:

ARTICULO 2°: a) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA – SERVICOS GENERICOS
a.1) Urbano Suburbano
A los efectos del pago de las tasas establecidas en el presente inciso, se fijan las presentes escalas por unidad imponible
y por bimestre, correspondientes a las zonas determinadas en Anexo A (Zonificación Urbano-Suburbano):

ALICUOTAS DOMICILIOS – COMERCIOS

ALICUOTA ESPACIOS COMUNES Y/O CIRCULATORIOS

ARTICULO 10°: MODIFICASE el Artículo 3° de la Ordenanza Impositiva Capítulo Primero «Tasa por Alumbrado, Barrido,
Limpieza, Conservación de la Vía Pública y Servicios Genéricos Urbanos y Suburbanos, según a continuación se menciona:

ARTICULO 3°: a) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA, REPARACIÓN, CONSERVACIÓN DE PAVIMENTOS, CALLES,
CAMINOS Y URBANIZACIÓN:

a.1) Urbano – Suburbano
A los efectos del pago de las tasas establecidas en el presente inciso, se fija la siguiente escala por unidad imponible y por
bimestre:

ALICUOTAS
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ARTICULO 11°: MODIFICASE el Artículo 4° de la Ordenanza Impositiva Capítulo Primero «Tasa por Alumbrado, Barrido,
Limpieza, Conservación de la Vía Pública y Servicios Genéricos Urbanos y Suburbanos, según a continuación se menciona:

ARTICULO 4°: ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA – DESAGUES PLUVIALES:

Apartado 1: Desagües Pluviales Domiciliarios

Apartado 2: Desagües Pluviales Industriales y Comerciales: los comercios y/o industrias,
pagaran por este concepto, las siguientes tasas:

Apartado 3: Desagües Pluviales Barrios Cerrados, pagarán por este concepto, las siguientes
tasas:

ARTICULO 12°: MODIFICASE el Artículo 5° de la Ordenanza Impositiva Capítulo Primero «Tasa por Alumbrado, Barrido,
Limpieza, Conservación de la Vía Pública y Servicios Genéricos Urbanos y Suburbanos, según a continuación se menciona:

ARTICULO 5°: a) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPÍEZA – RECOLECCION DE RESIDUOS

a.1) Urbano Suburbano:
A los efectos del pago de las tasas establecidas en el presente inciso se fija la siguiente escala por unidad imponible y por
bimestre:

ALICUOTAS
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b) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA – SERVICIO DE ALUMBRADO
b.1) Urbano-Suburbano
A los efectos del pago de las tasas establecidas en el presente inciso se fija la siguiente escala por unidad imponible y por
bimestre:

c) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA – RIEGO Y/O BARRIDO
c.1) Urbano – Suburbano
A los efectos del pago de las tasas establecidas en el presente inciso se fija la siguiente escala por unidad imponible y por
bimestre:

d) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA, FISCALIZACION, CUIDADO Y ORDENAMIENTO DE LOS ESPACIOS
PUBLICOS
d.1) Urbano – Suburbano
A los efectos del pago de las tasas establecidas en el presente inciso se fija la siguiente escala por unidad imponible y por
bimestre:

d.2) Barrio Cerrado

ARTICULO 13°: MODIFICASE los valores del Artículo 7° del Capítulo Segundo – Tasa por Servicios Especiales de
Limpieza e Higiene, de la Ordenanza Impositiva, según los incisos que a continuación se mencionan:
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ARTICULO 14°: MODIFICASE la tabla de valores del Artículo 8° del Capítulo Tercero – Tasa por Habitación de Industria
y/o Comercio, que a continuación se indican, los cuales quedarán expresados de la siguiente forma:

ARTICULO 8°: Por el concepto encuadrado en este Capítulo y de acuerdo con la base imponible establecida en la
Ordenanza Fiscal se cobrará, sobre el activo fijo (incluido los rodados) el 10 (DIEZ) por mil, con los siguientes mínimos:

ARTICULO 15°: MODIFICASE al Artículo 9° del Capítulo Cuarto – Tasa por  Inspección de Seguridad e Higiene y Control
de la Contaminación Potencial de Medio Ambiente, el ítem que a continuación se detalla, el cual quedará expresado de la
siguiente forma:
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INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

22
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CONSTRUCCION Y SERVICIOS RELACIONADOS

COMERCIOS POR MAYOR

25



Boletín Municipal                                    Diciembre de 2019                            Página 26



Boletín Municipal                                    Diciembre de 2019                            Página

COMERCIOS POR MENOR
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TRANSPORTE Y SERVICIOS RELACIONADOS

29
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DEPOSITOS Y ALMACENAMIENTO

SERVICIOS

30
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Las empresas que presten Servicios de transporte que no posean deuda y se encuentren al día en el pago por Inspección
por Seguridad e Higiene Tributaran con una alícuota del 1,00%.-

REGIMEN SIMPLIFICADO PARA CONTRIBUYENTES DE PAGO MENSUAL O BIMESTRAL
Fíjanse las siguientes categorías e importes fijos a abonar para los contribuyentes que de acuerdo a lo establecido por la
Ordenanza Fiscal, deben abonar sus obligaciones por este régimen.
Los contribuyentes deberán inscribirse en la categoría que le corresponda, es decir donde no supere el parámetro de
ingresos establecido.

ARTICULO 16°: MODIFICASE el Artículo 10° del Capítulo Cuarto – Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y Control
de la Contaminación Potencial del Medio Ambiente, quedando redactado conforme a continuación se detalla:

ARTICULO 10°: Los mínimos para cada anticipo mensual a que se refiere el Artículo 87° de la Ordenanza Fiscal, surgirán
de aplicar sobre el valor básico que se establece en el presente artículo los porcentuales que para cada actividad se
establecen. El valor básico se fija en $ 2.100,00, en la tasa por inspección de seguridad e higiene. Dichos anticipos tendrán
carácter definitivo salvo las excepciones contempladas expresamente:

                                                                                      Mínimos Especiales

ARTICULO 17°: MODIFICASE los valores del Artículo 11° del Capítulo Quinto – Derechos por Publicidad y Propaganda,
en los Incisos, que a continuación se indican, los cuales quedarán expresados de la siguiente forma:

33
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ARTICULO 18°: MODIFICASE e Incorporase al Artículo 13° del Capítulo Sexto – Título Derechos de Oficina, los Incisos
que a continuación se indican, los cuales quedarán expresados de la siguiente forma:

ARTICULO 13°: Por los servicios a que se refiere la parte especial, Título 7° de la Ordenanza Fiscal se deberá pagar la tasa
que en cada caso se establece. Fijase en $ 35.00 las tasas generales por actualización de expediente ante el Municipio por
las primeras cinco fojas $ 4.00 y por cada uno de los siguientes elementos y documentos que se incorporen,
independientemente de las sobre tasas de las actuaciones especiales que correspondan.
Estas tasas deberán satisfacerse en la oportunidad de iniciarse la actuación administrativa.

                                                                               SECRETARIA DE GOBIERNO

SECRETARIA DE SALUD

SECRETARIA DE SEGURIDAD
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SECRETARIA DE TRABAJO, HABILITACIONES E INSPECCIONES COMERCIALES E INDUSTRIAS Y
BROMATOLOGIA
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SECRETARIA DE ECONOMIA

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

SECRETARIA DE ECONOMIA

SECRETARIA DE TRABAJO, HABILITACIONES E INSPECCIONES COMERCIALES E INDUSTRIAS Y
BROMATOLOGIA
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ASESORIA LETRADA

ARTICULO 19°: MODIFICASE los valores del Artículo 14° del Capítulo Séptimo – Derechos de Construcción en los
Incisos que a continuación se indican, los cuales quedarán expresados de la siguiente forma:

ARTICULO 14°: La liquidación de los derechos se efectuará en base a la Unidad de Referencia según el Colegio de
Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires actualizada en 2018.-

Zonificación y Escala según Anexo
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ANEXO

CATEGORIZACION SEGÚN ZONA PARA EL COBRO DE LOS DERECHOS DE CONSTRUCCION

CATEGORÍA «A»: Barrios Cerrados, Clubes de Campo y/o similares.

CATEGORIA «B»:
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ARTICULO 20°: MODIFICASE los valores del Artículo 17° del Capítulo Séptimo – Derechos de Construcción, en los
incisos que a continuación se indican, los cuales quedarán expresados de la siguiente forma:
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ARTICULO 21°: MODIFICASE los valores del Artículo 23° del Capítulo Octavo, Titulo Tasa por Inspección y Ocupación
del Uso de los Espacios Públicos, en los incisos que a continuación se indican, agregándose el Inciso 21, quedando el
mismo de la siguiente forma:

ARTICULO 23°: Fíjanse los siguientes derechos:
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ARTICULO 22°: MODIFICASE los valores del Artículo 27° del Capítulo Décimo Primero, Patentes que a continuación se
indican, para el Ejercicio 2020

A) MOTOCICLETAS CON O SIN SIDECAR Y OTONETAS
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ARTICULO 23°: MODIFICASE los valores del Artículo 28° del Capítulo Décimo Segundo, tasa por Control de Marca y
Señales de los incisos que a continuación se indican:

Ganado Bovino y Equino

Ganado Ovino y Caprino
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Ganado Porcino
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ARTICULO 24°: MODIFICASE la tabla de valores del Artículo 29° correspondiente al Capítulo Décimo Tercero Tasa por
Conservación, Reparación, y mejorado de la Red Vial Municipal, los cuales quedarán establecidos de la siguiente manera:

CAPITULO DECIMO TERCERO
TASA POR CONSERVACION, REPARACION, MEJORADO DE LA RED VIAL

ARTICULO 29°: Por los servicios de conservación, reparación y mejorado de calles y/o caminos rurales comprendidos
dentro del ejido municipal, se abonará la siguiente tasa:

ARTICULO 25°: MODIFICASE la tabla de valores del Artículo 30° correspondiente al Capítulo Décimo Cuarto – Derechos
de Cementerio, los cuales quedarán establecidos de la siguiente manera:

ARTICULO 30°: Por el arrendamiento de nichos simples, incluida la tapa, por los periodos de tiempo que en cada caso se
determina por nichos simples, ocupación inmediata:
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ARTICULO 26°: MODIFICASE la tabla de los valores del Artículo 31° correspondiente al Capítulo Décimo Cuarto –
Derechos de Cementerio, los cuales quedarán establecidos de la siguiente manera:

ARTICULO 31°: Por arrendamiento de bóvedas, incluidas las puertas de acceso, los estantes para el depósito de féretros,
en cantidad acorde al tipo de bóveda (chica y grande) estantes altar, portafloreros, chapa metálica para identificación, ésta
a gravar por los deudos, junto con los datos catastrales de la bóveda, en los términos que se detallan en cada caso y
ubicada dentro de la galería de nichos, se pagara por uso inmediato:

48



Boletín Municipal                                    Diciembre de 2019                            Página

ARTICULO 27°: MODIFICASE la tabla de valores del Artículo 32° correspondiente al Capítulo Décimo Cuarto – Derechos
de Cementerio los cuales quedarán establecidos de la siguiente manera:

ARTICULO 32°: Por el arrendamiento de tierra:

ARTICULO 28°: MODIFICASE la tabla de valores del  Artículo 33° correspondiente al Capítulo Décimo Cuarto – Derechos
de Cementerio, los cuales quedarán establecidos de la siguiente manera:

ARTICULO 33°: Derechos de Tumulación y Traslado:
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3) Casos especiales:

       Los derechos correspondientes a inhumaciones, servicio de traslados, remoción de ataúdes, urnas y reducción de
cadáveres de más de 24 Hs. y hasta 7 (siete) años de vida denominados párvulos abonarán el 50% de descuento.
Cuando los servicios de cremaciones sean solicitados por cementerios municipales, los derechos resultantes se
reducirán en un 50% (cincuenta por ciento), siempre que se trate de lotes como mínimo de cinco restos y/o cadáveres

ARTICULO 29°: MODIFICASE el valor establecido en el Artículo 34° correspondiente al Capítulo Décimo Cuarto –
Derechos de Cementerio, el cual queda estipulado conforme a continuación se transcribe:

ARTICULO 34°: Los fetos:

Los nacidos vivos y cuya duración de vida resultara inferior a las 72 horas (setenta y dos) y los nacidos muertos serán
ubicados en un sector especial creado para tal fin, pagarán un único derecho general por un año $ 810.00.-

ARTICULO 30°: MODIFICASE el valor establecido en el Artículo 35° correspondiente al Capítulo Décimo Cuarto –
Derechos de Cementerio, el cual queda estipulado de la siguiente manera:

ARTICULO 35°: Derechos a cargo de Empresas de Servicios Fúnebres:

Será obligatorio el depósito de garantía por única vez para todas las empresas fúnebres que realicen servicios para este
cementerio de $ 6.415.00. Los valores indicados en este capítulo tendrán un recargo de 80% cuando se trate de restos o
cadáveres provenientes de otros Distritos.

ARTICULO 31°: MODIFICASE la tabla de valores del Artículo 36° correspondiente al Capítulo Décimo Quinto – Patente de
Juegos Permitidos, los cuales quedarán establecidos de la siguiente  manera:

ARTICULO 36°: De acuerdo a lo establecido en la Parte Especial Título Vigésimo Segundo de la Ordenanza Fiscal, fijase las
patentes y permisos a abonar por los juegos que a continuación se detallan:

1) Explotación de Juegos y Aparatos:

ARTICULO 32°: MODIFICASE los valores del Artículo 37° del Capítulo Décimo Sexto – Tasas por Servicios Varios, en los
incisos que a continuación se indican, los cuales quedarán expresados de la siguiente forma:
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ARTICULO 33°: MODIFICASE los valores del Artículo 42° del Capítulo Décimo Sexto – Tasas por Servicios Varios, en los
Incisos que a continuación se indican, los cuales quedarán expresados de la siguiente forma:

ARTICULO 42°:

ARTICULO 34: MODIFICASE los valores del Artículo 43° del Capítulo décimo Sexto – Tasas por Servicios Varios,
en los Incisos que a continuación se indican, los cuales quedarán expresados de la siguiente forma:

ARTICULO 43°: Por estadía de vehículos retenidos por vehículo y por día:

ARTICULO 35°: MODIFICASE los valores del Artículo 44° del Capítulo Décimo Sexto – Tasas por Servicios Varios, en los
Incisos que a continuación se indican, los cuales quedarán expresados de la siguiente forma:

Inciso 1: Aguas Corrientes

51



Boletín Municipal                                    Diciembre de 2019                            Página

Inciso 2: Desagües Cloacales

Inciso 3°:
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ARTICULO 36°: MODIFICASE la tabla de valores del Artículo 48° correspondiente al Capítulo Décimo Octavo – Tasa por
Habilitación o Contraste de Motores, Generadores de Vapor, Instalaciones Eléctricas, los cuales quedarán establecidos de
la siguiente manera:

ARTICULO 48°: Todos los generadores de vapor y motores en general (a vapor, eléctricos, de combustión interna, etc.),
instalaciones mecánicas, tanques industriales aéreos o subterráneos, hornos en general abonarán anualmente, inclusive
el año de habilitación, la tasa por contraste inspección que se indica:

a) Motores en general

Inciso 5°: Medidores de Agua

Inciso 4°: Agua para Construcción
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e) Generadores y/o transformadores:

ARTICULO 37°: MODIFICASE la tabla de valores del Artículo 57°, correspondiente al Capítulo Vigésimo Tasa de
Telecomunicaciones Radioeléctricas, en los siguientes ítems, los que quedarán establecidos de la siguiente manera:

CAPITULO VIGESIMO
TELECOMUNICACIONES RADIOELECTRICAS

HABILITACIÓN

ARTICULO 57°: Por la habilitación de estructuras para soporte de antenas de telecomunicaciones y/o similares:

c) Tanques Industriales y/o Comerciales Aéreos o Subterráneos

d) Gasógenos, Autoclaves, Tanques de Gases Comprimidos etc.

Esta tasa se abonara, sin perjuicio del gravamen establecido en el Inciso a)

a) Generadores de vapor, calderas: las tasas se abonarán en función de la superficie a calefaccionar expresada en m²

b) Hornos  en general y Cocinas:
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a) Por cada estructura soporte de antenas específicas para columnas y/o columnas luminarias deberán abonar una
tasa fija y por operador

Espacios Públicos                             $ 30.000.00
Espacios Privados                             $ 40.000.00

b) Por cada estructura soporte de antenas para telecomunicaciones y/o similares montadas
b1) Sobre Terreno Natural: Monoposte, autosoportado, mástil autosoportado y mástil arriostrado

Espacios Públicos                         $   110.000.00
Espacios Privados                         $   140.000.00

b2) Sobre terraza: en mástil autosportado y pedestales, considerándose para estos últimos la terraza como «una
unidad», en la cual podrán instalarse más de una estructura:

Espacios Públicos                       $   55.000.00
Espacios Privados                       $   70.000.00

b3) Sobre Pared: Soporte sobre pared con saliente:

Espacios Públicos                         $   21.000.00
Espacios Privados                         $   27.000.00

ARTICULO 38°: MODIFICASE la tabla de valores del Artículo 66°, correspondiente al Capítulo Vigésimo Quinto
Tasa de Telecomunicaciones Radioeléctricas, en los siguientes ítems, los que quedarán establecidos de la siguiente
manera:

CAPITULO XXV
TASA DE TELEFOMUNICACIONES RADIOELECTRICAS

ARTICULO 66°: Por la fiscalización, supervisión, control técnico-administrativo del mantenimiento y
desmantelamiento de las instalaciones utilizadas para la prestación de los servicios abonarán en forma fija por mes:

a) Por cada estructura soporte de antenas específicas para columnas y/o columnas luminarias deberán abonar una
tasa fija por mes y por operador

Espacios Públicos                                 $   5.040
Espacios Privados                                 $ 11.760

b) Por cada estructura soporte de antenas para telecomunicaciones y/o similares montadas
b1) Sobre Terreno Natural: Monoposte, autosoportado, mástil autosportado y mástil arriostrado

Espacios Públicos                                 $   5.040
Espacios Privados                                 $ 11.760

b2) Sobre Terraza: en mástil autosoportado y pedestales, considerándose para estos últimos la terraza como «una
unidad», en la cual podrán instalarse más de una estructura

Espacios Públicos                                 $   5.040
Espacios Privados                                 $ 11.750

b3) Sobre Pared: Soporte sobre pared saliente:

Espacios Públicos                                   $ 2.520
Espacios Privados                                   $ 5.880

Las personas físicas o jurídicas solicitantes de la autorización para las instalaciones de elementos de telecomunicaciones,
abonarán:
a) Por cada estructura soporte de antenas específicas para columnas y/o columnas luminarias deberán abonar una tasa fija
por mes y por operador

Espacios Públicos                                   $   7.560
Espacios Privados                                   $ 17.640
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- DECRETOS

VISTO

El Expediente Nº 5171-HCD-2019; Referente a: Modificación y Actualización del Reglamento Interno del Honorable
Concejo Deliberante; y

CONSIDERANADO

Que el Reglamento Interno de este Honorable Concejo Deliberante debe modificarse y actualizarse en un todo de
acuerdo a la Legislación vigente; Que se hace necesaria una actualización del Reglamento Interno de este Cuerpo.-

                POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA EL SIGUIENTE:

D    E    C    R    E    T    O         N°      05

ARTICULO 1°: AGREGUESE el Artículo N° 35° dentro de las Comisiones Permanentes a la «Comisión de Transporte
y Tránsito», que dictaminará sobre:

Asuntos relacionados con el transporte colectivo automotor de pasajeros y sus diversas formas tránsito peatonal y
de vehículos.
Servicio de Alquiler de Remises, Taxis y otros servicios.
Pliegos de Licitación
Concesiones dentro de la órbita municipal.
Uso, ocupación o actividad que se realice en la vía pública afectando la circulación vehicular.
Estacionamiento.

ARTICULO 2°: MODIFICASE el Artículo N° 56, quedando redactado de la siguiente manera:

b) Por cada estructura soporte de antenas para telecomunicaciones y/o similares montadas
b1) Sobre Terreno Natural: Monoposte, autosoportado, mástil autosoportado y mástil arriostrado

Espacios Públicos                                   $   7.560
Espacios Privados                                   $ 17.640

b2) Sobre Terraza: en mástil autosportado y pedestales, considerándose para estos últimos la terraza como «una unidad»,
en la cual podrán instalarse más de una estructura:

Espacios Públicos                                   $   7.560
Espacios Privados                                   $ 17.640

b3) Sobre Pared: Soporte sobre pared saliente:

Espacios Públicos                                   $   4.032
Espacios Privados                                   $   9.408

ARTICULO 39°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: GUSTAVO ROESLER
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
19/12/2019
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VISTO

Los diplomas con los que la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires confiere calidad de Concejales del
Honorable Concejo Deliberante de Berazategui a los ciudadanos: CARLOS EDUARDO BALOR, MARIA LAURA

VISTO

El Expediente Nº 5184-HCD-2019; Referente a: Sol. renuncia al cargo de Concejal del Dr. Juan José Mussi; y

CONSIDERANADO

Que a fs. 2 existe nota solicitando renuncia al cargo de Concejal del Dr. Juan José Mussi; Que de acuerdo a lo
normado en el Artículo 19 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, le corresponde
al tratamiento del mismo

               POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA EL SIGUIENTE:

D    E    C    R    E    T    O         N°       06

ARTICULO 1°: ACEPTASE, a partir del 5 de Diciembre de 2019, la renuncia presentada a la función y al cargo
para los que fuere oportunamente elegido, el Sr. Concejal Dr. Juan José Mussi, D.N.I. N° 5.187.712.-

ARTICULO 2°: AGRADECENSE al Sr. Concejal renunciante los importantes servicios prestados a la comunidad
durante el ejercicio de su función.-

ARTÍCULO 3°: En virtud de lo dispuesto por el Artículo 19° de la Ley Orgánica de las Municipalidades comuníquese
al Concejal Suplente de la lista que fue elegido conjuntamente con aquel, Sr. José Salvador, Vaccaro Notte, con
D.N.I. N° 14.242.471, a asumir  y ejercer el Cargo de Concejal.-

ARTICULO  4°: Comuníquese a  quienes corresponda, Dése al Registro  General y cumplido ARCHIVESE.-

Berazategui, 5 Diciembre de 2019.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARGARITA MATEO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
05/12/2019

ARTICULO 56°: Cada Sesión tratará únicamente los asuntos a los que se les haya producido despacho 48 horas
antes. Todo otro asunto que requiera trato urgente será decidido por el Cuerpo con Dos Tercios de Votos.-

ARTICULO 3°: MODIFICASE el Artículo N° 66° del Reglamento Interno de este Cuerpo en el Inciso a) de
acuerdo a la Ley N° 15.103 quedando redactados de la siguiente forma:

ARTICULO 66°: Las Sesiones serán consideradas:

a) Ordinarias: Las que se celebren de acuerdo con lo señalado en el Artículo anterior entre el 1° de Marzo y las
cerrará el 30 de Noviembre.-

ARTICULO 4°: MODIFIQUESE el Artículo N° 76°, y Agréguese el Inciso F) quedando redactado de la siguiente
manera:

INCISO F) Todos los Proyectos de Comunicación que sean presentados en forma verbal en la sesión que tengan
origen, para tomar estado parlamentario serán tratados sobre tablas en la misma Sesión con la aprobación de la
mayoría de los miembros presentes. En el caso de que la misma mayoría dispusieran su pase a la que corresponda
se emitirá dictamen, por esa vía.-

ARTICULO  5°: Comuníquese a  quienes corresponda, Dése al Registro  General y cumplido ARCHIVESE.-

Berazategui, 5 Diciembre de 2019.-

 ORLANDO REYES
Presidente Interino H.C.D.
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VISTO

La Sesión Preparatoria del día 11  de Diciembre del 2019; y

CONSIDERANDO

Que durante la misma se realizó la elección de las autoridades de este Honorable Cuerpo; Que resultó electo el SR.
SILVIO OSVALDO ACUÑA como SECRETARIO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE
BERAZATEGUI, en un todo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 19° de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

                POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA EL SIGUIENTE:

LACAVA, ANTONIO OSVALDO AMARILLA, JENNIFER IVANA NORO, FLORENTINO OMAR ACOSTA,
MABEL GRACIELA DIAS, RUBEN EDUARDO CARBONE, VERONICA ALEJANDRA DIAZ, MARCELO
ALEJANDRO ROMIO, JORGE NESTOR SIVORI, NANCY EDITH VIVAS Y MARCOS MARCIEL
CUELLAS.-

CONSIDERANDO

Que del estudio de los mismos se constata que cumplimentan las disposiciones contenidas en los artículos
5°;6°; 7°; 8°; 9°, 10° y 11° de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

                   POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA EL SIGUIENTE:

D   E   C   R   E   T   O      Nº        07

ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE en calidad de CONCEJALES TITULARES a los ciudadanos:

BALOR, CARLOS EDUARDO……….………………………..    DNI Nº    14.900.214

LACAVA, MARIA LAURA….………………………………...             DNI Nº    18.076.088

AMARILLA, ANTONIO OSVALDO…………….……………             DNI Nº    20.263.193

NORO, JENNIFER IVANA……….…………..………………...    DNI Nº    35.757.650

ACOSTA, FLORENTINO OMAR………….………………….    DNI Nº    16.708.018

DIAS, MABEL GRACIELA……………………….…………..             DNI Nº    24.177.281

CARBONE, RUBEN EDUARDO………………..…………….             DNI Nº    16.494.228

DIAZ, VERONICA ALEJANDRA…………………..…………            DNI Nº    22.489.781

ROMIO, MARCELO ALEJANDRO……….……..……………    DNI Nº    24.112.411

SIVORI, JORGE NESTOR………..……….…………………....    DNI Nº    10.596.028

VIVAS, NANCY EDITH………...………....………….………..    DNI Nº    21.174.889

CUELLAS, MARCOS MARCIEL.………….……….………...            DNI Nº    30.465.900

ARTICULO 2°: TOMESE juramento a los Ciudadanos mencionados en el Artículo 1°, en la Sesión  Preparatoria del
día de la fecha, en cumplimiento al Artículo 18° del Decreto Ley 6769/58. Los mandatos de referencia regirán a
partir del día 10 de Diciembre del 2019, conforme a lo dispuesto por el Artículo 17° del Decreto-Ley mencionado.-

ARTICULO 3°: CONVALIDASE lo actuado hasta el presente.-

ARTICULO 4°: COMUNÍQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHÍVESE.

Berazategui, 11 de Diciembre de 2019.

CARLOS EDUARDO BALOR
Presidente Provisional
H.C.D.
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VISTO

El Expediente Nº 5198-HCD-2015; Referente a: Sol. Licencia al cargo de Concejal de la Sra. Maria Laura Lacava;
y

CONSIDERNADO

Que es fundamentada la licencia solicitada por la Sra. María Laura Lacava,  regida por el Artículo 63º, Inciso 6º de
la Ley Orgánica de las Municipalidades, donde se determina la posibilidad de otorgar la misma con causa justificada
a los Señores Concejales.-

                 POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA EL SIGUIENTE:

VISTO

El Expediente Nº 5197-HCD-2015; Referente a: Sol. Licencia al cargo de Concejal del Sr. Carlos Eduardo Balor; y

CONSIDERNADO

Que es fundamentada la licencia solicitada por el Señor Carlos Eduardo Balor,  regida por el Artículo 63º, Inciso 6º
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, donde se determina la posibilidad de otorgar la misma con causa
justificada a los Señores Concejales.-

                 POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA EL SIGUIENTE:

D   E   C   R   E   T   O      N°       09

ARTICULO 1º: OTORGASE licencia al cargo de Concejal, en un todo de acuerdo a lo determinado por el Artículo
63, Inciso 6° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a partir del  19 de Diciembre, sin tiempo determinado de
regreso a su función, al Señor Concejal CARLOS EDUARDO BALOR, D.N.I. N° 14.900.214, sin goce de dieta.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE al Concejal suplente de la lista que fuera elegido conjuntamente con aquel, Sra.
ALICIA ELVIRA GIOIA, con D.N.I. N° 11.103.754, a ejercer el cargo de Concejal.-

ARTICULO 3°: CONVALIDASE lo actuado a la fecha del presente Decreto, en lo que concierne a sus efectos.-

ARTICULO 4º: El mandato a que se hace referencia en el Artículo 2º tendrá duración como lo fija el Artículo 26º del
Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo

ARTICULO 5º: COMUNÍQUESE a quienes corresponda, y dèse Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-

ORLANDO REYES
Presidente Interno H.C.D.

D   E   C   R   E   T   O         N°   08

ARTICULO 1°: DESÍGNASE, a partir del día 10/12/2019, al SR. SILVIO OSVALDO ACUÑA, D.N.I. N° 16.490.186,
como SECRETARIO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE BERAZATEGUI.-

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse de la siguiente  manera:
Código de imputación de área: 1110200000 – categoría programática 01 – Cuenta 1100.-

ARTICULO 3°: CONVALIDASE lo actuado hasta el presente.-

ARTICULO 4°: COMUNÍQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General  y cumplido, ARCHÍVESE.-
Berazategui,  11 de Diciembre del 2019.-

CARLOS EDUARDO BALOR
Presidente Provisional H.C.D.
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VISTO

El Expediente Nº 5200-HCD-2019; Referente a: Sol. Renuncia al cargo de Concejal de la Sra. Mateo Margarita
Antonia; y

CONSIDERANADO

Que a fs. 2 existe nota solicitando renuncia al cargo de Concejal de la Sra. Mateo Margarita Antonia; Que de
acuerdo a lo normado en el Artículo 19 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires,
le corresponde al tratamiento del mismo

                POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA EL SIGUIENTE:

VISTO

El Expediente Nº 5199-HCD-2019; Referente a: Sol. Licencia al cargo de Concejal del Sr. Antonio Osvaldo Amarilla;
y

CONSIDERNADO

Que es fundamentada la licencia solicitada por el Señor Antonio Osvaldo Amarilla,  regida por el Artículo 63º, Inciso
6º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, donde se determina la posibilidad de otorgar la misma con causa
justificada a los Señores Concejales.-

                 POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA EL SIGUIENTE:

D   E   C   R   E   T   O      N°       11

ARTICULO 1º: OTORGASE licencia al cargo de Concejal, en un todo de acuerdo a lo determinado por el Artículo
63, Inciso 6° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a partir del  19 de Diciembre, sin tiempo determinado de
regreso a su función, al Sr. ANTONIO OSVALDO AMARILLA, D.N.I. N° 20.263.193, sin goce de dieta.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE al Concejal suplente de la lista que fuera elegido conjuntamente con aquel, Sra.
LILIANA GRACIELA COLNAGHI, con D.N.I. N° 13.851.560, a ejercer el cargo de Concejal.-

ARTICULO 3°: CONVALIDASE lo actuado a la fecha del presente Decreto, en lo que concierne a sus efectos.-

ARTICULO 4º: El mandato a que se hace referencia en el Artículo 2º tendrá duración como lo fija el Artículo 26º del
Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo

ARTICULO 5º: COMUNÍQUESE a quienes corresponda, y dèse Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-

D   E   C   R   E   T   O      N°       10

ARTICULO 1º: OTORGASE licencia al cargo de Concejal, en un todo de acuerdo a lo determinado por el Artículo
63, Inciso 6° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a partir del  19 de Diciembre, sin tiempo determinado de
regreso a su función, a la Sra. Concejal MARIA LAURA LACAVA, D.N.I. N° 18.076.088, sin goce de dieta.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE al Concejal suplente de la lista que fuera elegido conjuntamente con aquel, Sr.
CARLOS ARMANDO AICARDI, con D.N.I. N° 11.319.360, a ejercer el cargo de Concejal.-

ARTICULO 3°: CONVALIDASE lo actuado a la fecha del presente Decreto, en lo que concierne a sus efectos.-

ARTICULO 4º: El mandato a que se hace referencia en el Artículo 2º tendrá duración como lo fija el Artículo 26º del
Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo

ARTICULO 5º: COMUNÍQUESE a quienes corresponda, y dèse Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Diciembre de 2019.-
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D    E    C    R    E    T    O         N°       12

ARTICULO 1°: ACEPTASE, a partir del 19 de Diciembre de 2019, la renuncia presentada a la función y al cargo
para los que fuere oportunamente elegida, la Sra. Concejal MATEO MARGARITA ANTONIA, D.N.I. N° 4.263.647.-

ARTICULO 2°: AGRADECENSE al Sr. Concejal renunciante los importantes servicios prestados a la comunidad
durante el ejercicio de su función.-

ARTÍCULO 3°: En virtud de lo dispuesto por el Artículo 19° de la Ley Orgánica de las Municipalidades comuníquese
al Concejal Suplente de la lista que fue elegido conjuntamente con aquel, Sra. FORTUNATO SILVIA ELIZABETH,
con D.N.I. N° 22.032.341, a asumir  y ejercer el Cargo de Concejal.-

ARTICULO  4°: Comuníquese a  quienes corresponda, Dése al Registro  General y cumplido ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 Diciembre de 2019.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARGARITA MATEO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
19/12/2019
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO

- DECRETOS
     (EXTRACTADOS)

DECRETO N° 1709/2019
Otorgar un Subsidio con cargo de rendición de cuentas a la Asociación Cooperadora de la Escuela de Educación Primaria
N°33 “Víctor Mercante”, con domicilio en la calle 11 e/ 108 y 109.
EXPEDIENTE N° 4011-0010972/2019

DECRETO N° 1710/2019
Otorgar un Subsidio con cargo de rendición de cuentas a la Asociación Cooperadora de la Escuela de Educación Primaria
N°48, con domicilio en la calle 149 y 48.
EXPEDIENTE N° 4011-0010973/2019

DECRETO N° 1712/2019
Otorgar un Subsidio con cargo de rendición de cuentas de la Sociedad de Fomento Cultural y Deportiva El Mirador de
Juan María Gutiérrez, con domicilio en la calle 459 N°1043.
EXPEDIENTE N° 4011-0011065/2019

DECRETO N° 1713/2019
Otorgar un Subsidio con cargo de rendición de cuentas de la Cámara de Comercio, Profesionales e Industria Berazategui
Sur, con domicilio en la calle 131 N°5170 e/ 51 y 52.
EXPEDIENTE N° 4011-0010975/2019

DECRETO N° 1714/2019
Otorgar un Subsidio con cargo de rendición de cuentas del Centro Comercial, Industrial y Profesional de Juan María
Gutiérrez, con domicilio en la calle 457 e/ 413 y 413 A.
EXPEDIENTE N° 4011-0010890/2019

DECRETO N° 1715/2019
Otorgar un Subsidio con cargo de rendición de cuentas de la Sociedad de Fomento Rio Encantado, con domicilio en la
calle 136 e/ 48 y 49 N° 4820.
EXPEDIENTE N° 4011-0010852/2019

DECRETO N° 1716/2019
Otorgar un Subsidio con cargo de rendición de cuentas a la Asociación Cooperadora de la Escuela de Educación Primaria
N°10, con domicilio en la calle 213 esquina Cno. Gral. Belgrano.
EXPEDIENTE N° 4011-0011048/2019

DECRETO N° 1718/2019
Otorgar un Subsidio con cargo de rendición de cuentas del Club Cultural Social y Deportivo Presidente Domingo
Faustino Sarmiento, con domicilio en la calle 8 N°4739.
EXPEDIENTE N° 4011-0011066/2019

DECRETO N° 1723/2019
Autorizase a la empresa Aniver S.A. la realización de la obra de extensión de red de gas natural de media presión, median-
te la modalidad de Costo Cubierto, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ley 6769/58-Art. 132-Inciso b) y sus
modificatorias, la que se efectuará por calle 129 A, desde calle 21 hasta 40,00m hacia calle 22 (vereda de la manzana 115,
Parcela 18) con una extensión total de 40,00m.
EXPEDIENTE N° 4011-0010220/2019

DECRETO N° 1724/2019
Exímase al Sr. Azcurrain Jorge Conrado, en un 50% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conserva-
ción de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2019,
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para el inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-009781/2019

DECRETO N° 1725/2019
Exímase al Sr. Garay Orlando A., en un 100% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conservación de
la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2019, para el
inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-009985/2019

DECRETO N° 1726/2019
Promulgase la Ordenanza N°5781, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 21 de noviembre de 2019,
referente a Sentido Único de Circulación de Norte a Sur, Calle 147 de Calle Dr. Luis Agote a Calle 24.- Calle 145 de Calle
Dr. Luis Agote a Calle 24.- Con sentido único de circulación de Sur a norte, las siguientes Calles: Calle 148 de Calle 24 a
Calle Dr. Luis Agote.- Calle 146 de Calle 24 a Calle Dr. Luis Agote.-
EXPEDIENTE N° 4011-0010116/2019

DECRETO N° 1727/2019
Promulgase la Ordenanza N°5782, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 21 de noviembre de 2019,
referente a Establecer sentido único de circulación sur a norte  a la calle 145 entre 13 y 14. y Avenida 14 entre 143 y 145 de
oeste a este.
EXPEDIENTE N° 4011-0009061/2019

DECRETO N° 1728/2019
Promulgase la Ordenanza N°5783, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 21 de noviembre de 2019,
referente a designar con el nombre “Av. de los Trabajadores”, a la colectora “Autopista Buenos Aires-La Plata” desde
Av. 14 Almirante Brown hasta Av. Florencio Varela.
EXPEDIENTE N° 4817/HCD/2018

DECRETO N° 1729/2019
Pomulgase la Ordenanza N°5784, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 21 de noviembre de 2019,
referente a inscripción de parcelas a nombre de la Municipalidad de Berazategui.
EXPEDIENTE N° 4011-0010112/2019

DECRETO N° 1730/2019
Pomulgase la Ordenanza N°5785, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 21 de noviembre de 2019,
referente a inscripción de parcelas a nombre de la Municipalidad de Berazategui.
EXPEDIENTE N° 4011-0010113/2019

DECRETO N° 1731/2019
Pomulgase la Ordenanza N°5787, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 21 de noviembre de 2019,
referente a Gestión de Residuos, Áridos, Ramas y Jardinería en el Partido de Berazategui.
EXPEDIENTE N° 4011-0009699/2019

DECRETO N° 1732/2019
Promulgase la Ordenanza N°5787, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 21 de noviembre de 2019
referente a “Gestión de Residuos, Áridos, Ramas y Jardinería en el Partido de Berazategui.
EXPEDIENTE N° 4011-0009699/2019

DECRETO N° 1733/2019
Pomulgase la Ordenanza N°5788, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 21 de noviembre de 2019,
referente a compra de 60 Tricíclicas Eléctricas para Reciclaje Urbano, Acondicionadas para el transporte de Residuos y
Materiales reciclables.
EXPEDIENTE N° 4011-0008646/2019

DECRETO N° 1734/2019
Pomulgase la Ordenanza N°5789, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 21 de noviembre de 2019,
referente a Convenio de Cooperación Técnica Académica entre el Municipio de Berazategui de la Provincia de Bs. As. y
la Universidad Nacional de La Plata, a través de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo.
EXPEDIENTE N° 4011-0009250/2019

DECRETO N° 1735/2019
Pomulgase la Ordenanza N°5790, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 21 de noviembre de 2019,
referente a licitación de espacio para Kiosco y Buffet Gastronómico.
EXPEDIENTE N° 4011-0009967/2019

DECRETO N° 1736/2019
Pomulgase la Ordenanza N°5791, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 21 de noviembre de 2019,
referente a solicita confección de recibos para abonar viviendas “Procasa II de Gutiérrez” Berazategui.
EXPEDIENTE N° 4011-0001132/2018
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DECRETO N° 1737/2019
Pomulgase la Ordenanza N°5792, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 21 de noviembre de 2019,
referente a Declarar Deportistas Destacadas de Berazategui al 1er. Equipo Femenino de Rugby Municipal.
EXPEDIENTE N° 5172/HCD/2019

DECRETO N° 1738/2019
Pomulgase la Ordenanza N°5793, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 21 de noviembre de 2019,
referente a Declarar como Ciudadanos Destacados de Berazategui a los Juveniles y Mayores que obtuvieron Medallas
en los Juegos Bonaerenses 2019.
EXPEDIENTE N° 5173/HCD/2019

DECRETO N° 1746/2019
Rechazar lo solicitado por el Sr. Alvarez Alfredo Julio, referente a : “Solicita se revea situación salarial”.
EXPEDIENTE N° 4011-0009789/2019

DECRETO N° 1747/2019
Ocupase preventivamente el inmueble ubicado en la calle 154 y Diagonal A de la localidad de Plátanos, en los términos
del Artículo 3° de la Ordenanza N°4117/08.
EXPEDIENTE N° 4011-0005956/2019

DECRETO N° 1749/2019
Apruébase la Licitación Privada N°175/2019. Adjudicase a la firma Reworktech S.A. para la contratación de mano de obra
para la ejecución de vivienda social de 40 M2 con semi-cubierto.
EXPEDIENTE N° 4011-0010768/2019

DECRETO N° 1750/2019
Apruébase la Licitación Pública N°1/2019 (2do llamado). Adjudicase a la firma Atis Grup S.A., el permiso de uso referente
al “Espacio para emplazamiento de estructura de telecomunicaciones” por 5 años.
EXPEDIENTE N° 4011-0005873/2019

DECRETO N° 1751/2019
Exímase en un 100% a la Fundación Reto a la Vida del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conserva-
ción de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2019,
para el inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0010802/2019

DECRETO N° 1752/2019
Exímase al Sr. Suarez Magno Enrique, en un 100% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conserva-
ción de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2019,
para el inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0008704/2019

DECRETO N° 1753/2019
Exímase a la Sra. Ibañez Silvia Elisabet, en un 100% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conserva-
ción de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2019,
para el inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0007064/2019

DECRETO N° 1754/2019
Asignase el monto otorgado a la municipalidad por las tareas realizadas por personal afectado a la implementación del
Seguro Materno Infantil Provincial “Programa SUMAR” en sus haberes correspondientes a los agentes  según detalle.
EXPEDIENTE N° 4011-0010717/2019

DECRETO N° 1756/2019
Por la Secretaría de Economía-Contaduría General abonese el subsidio por fallecimiento y los haberes pendientes de
pago a la Sra. Lugones Maria Selva.

DECRETO N° 1759/2019
Exímase al Sr. Tulian Juan Antonio, del 100% del pago del impuesto a los Automotores, durante el periodo fiscal 2019.
EXPEDIENTE N° 4011-0010955/2019

DECRETO N° 1760/2019
Exímase al Sr. Valenzuela José Luis, del 100% del pago del impuesto a los Automotores, durante el periodo fiscal 2019.
EXPEDIENTE N° 4011-0010917/2019

DECRETO N° 1761/2019
Exímase a la Sra. Tealdi Carola Inés, del 100% del pago del impuesto a los Automotores, durante el periodo fiscal 2019.
EXPEDIENTE N° 4011-0010816/2019
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DECRETO N° 1762/2019
Exímase al Sr. Ruiz Manuel Waldino, del 100% del pago del impuesto a los Automotores, durante el periodo fiscal 2019.
EXPEDIENTE N° 4011-0011030/2019

DECRETO N° 1763/2019
Autorizase a la empresa Gusval S.R.L., a la realización de la obra de extensión de red de Agua Corriente, mediante la
modalidad de Costo Cubierto, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ley 6769/58-Art. 132, según Ley 10.100/83-Art.
132-Inciso b) y Leyes modificatorias, la que se efectuará por la calle 68 e/ 163 y 164, con una extensión total de 145 mts.
EXPEDIENTE N° 4011-0010965/2019

DECRETO N° 1764/2019
Otorgar un Subsidio con cargo de rendición de cuentas del Centro de Jubilados y Pensionados 18 de Marzo, con
domicilio en la calle 18 e/ 126 y 127.
EXPEDIENTE N° 4011-0010974/2019

DECRETO N° 1777/2019
Rechazar el Recurso interpuesto por el Sr. Carlos O´Keefe, titular de la inmobiliaria O´Keefe, contra la Resolución N°550/
2019 de la Dirección General de Rentas.
EXPEDIENTE N° 4011-0004403/2014 alc. 2/2019

DECRETO N° 1778/2019
Ratificase la paralización preventiva de las obras de infraestructura, movimiento de suelo y bombeo a cargo de Fideicomi-
so Pueblos del Plata sobre el sector correspondiente a barrio Elcano dispuesta por Acta 4995.

DECRETO N°1779 /2019
Apruébase la Licitación Privada N°174/2019. Adjudicase a la firma Civilcon S.A., provisión de mano de obra, materiales y
maquinarias necesarias para la ejecución de un pozo profundo para la extracción de agua subterránea del Acuífero
Puelche, calle 133 e/ 30 y 31.
EXPEDIENTE N° 4011-0010752/2019

DECRETO N° 1780/2019
Aceptase la cesión de convenio y transferencia de lote efectuada por el Sr. Juan Eusebio Perassolo a favor de la firma
Satesa S.A.
EXPEDIENTE N° 4011-007348/2019

DECRETO N° 1782/2019
Prorrogase hasta el 30 de Diciembre de 2019 el plazo para el Vencimiento del Acogimiento a la Ordenanza 5774, referente a
multas sobre Obras Ejecutas Sin Permiso.

DECRETO N° 1786/2019
Otorgar un subsidio con cargo de rendición de cuentas del Centro para la Tercera Edad “La Alegría de Vivir”, con
domicilio en Av. Dardo Rocha y 4.
EXPEDIENTE N° 4011-0011221/2019

DECRETO N° 1787/2019
Otorgar un subsidio con cargo de rendición de cuentas de la Sociedad de Fomento Almirante Brown, con domicilio en la
calle 355 e/ 307 y 308.
EXPEDIENTE N° 4011-0011222/2019

DECRETO N° 1788/2019
Otorgar un subsidio con cargo de rendición de cuentas de la Asociación Civil Club Infanto Juvenil “La Prosperidad”,
con domicilio en la calle 142 A e/ 44 y 45.
EXPEDIENTE N° 4011-0011223/2019

DECRETO N° 1789/2019
Ampliase el contrato de obra con la empresa Indhal S.R.L., adjudicada por Decreto N°339 del 14/03/2019, correspondiente
a la Licitación Pública N°07/2019, “Contratación de mano de obra para el proyecto integral de espacio público de Av. 14
e/ Vergara y FFCC, segunda etapa Av. 14 e/ 141 y 143 y Av. 14 e/ 130 y 132”, en un 17% de la obra contratada.
EXPEDIENTE N° 4011-0005738/2018

DECRETO N° 1793/2019
Déjese sin efecto el Llamado a Licitación Privada N°171/2019 tramitada por Expediente N°9380-SOP-2019, y autorizada
por Resolución N°250/2019.
EXPEDIENTE N° 4011-0009380/2019

DECRETO N° 1794/2019
Apruébase la Licitación Privada N°176/2019. Adjudicase a la firma “Nicolás Videla S.R.L.” para la contratación de un
servicio de catering con motivo de la Celebración de la 65° edición de los Premios Olimpia.
EXPEDIENTE N° 4011-0011102/2019
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DECRETO N° 1795/2019
Apruébase la Licitación Pública N°40/2019. Adjudicase a la firma De Los Cerros S.A. para la obra: “Ampliación-Rehabili-
tación Escuela de Educación Primaria N°32 calle 27 e/ 106 y 107.
EXPEDIENTE N° 4011-0009651/2019

DECRETO N° 1797/2019
Rechazar lo solicitado por la Sra. Cerrano Carmen Angélica por accidente en la vía pública.
EXPEDIENTE N° 4011-0008990/2019

DECRETO N° 1800/2019
Apruébase la Licitación Pública 42/2019. Adjudicase a la firma “Kavos S.A.” para el objeto: “Ampliación- Rehabilitación
Escuela de Educación Primaria N°33 calle 11 e/ 108 y 109.
EXPEDIENTE N° 4011-0009928/2019

DECRETO N° 1801/2019
Apruébase la Licitación Pública N°41/2019. Adjudicase a la firma “De los Cerros Construcciones S.A.” para la obra:
“Ampliación –Rehabilitación Jardín de Infantes N°910, Av. Int. N. Milazzo y calle 368 Barrio Luz y Fuerza.
EXPEDIENTE N° 4011-0009832/2019

DECRETO N° 1802/2019
Apuébase la Licitación Pública N°39. Adjudicase a la firma “Zoom RS S.A.” para la Ampliación-Rehabilitación Escuela
Educación Primaria N°19 paraje Santa Rosa Camino Evita-Pereyra.
EXPEDIENTE N° 4011-008750/2019

DECRETO N° 1806/2019
Apuébase la Licitación Privada N°172/2019. Adjudicase a las firmas: Droguería Promedic S.R.L.; Sist Medical S.R.L.;
D’anna & Co. S.R.L.; Liderman fabian Aldo para el objeto: compra de insumos quirúrgicos, soluciones, descartables y
medicamentos para el Centro Oftalmológico San Camilo.
EXPEDIENTE N° 4011-10398/2019

DECRETO N° 1808/2019
Declarar Asueto No Laborable para todo el personal municipal los días 24 y 31 de Diciembre de 2019.

DECRETO N° 1815/2019
Promulgase la Ordenanza N°5794, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 5 de Diciembre de 2019,
referente a la nota de las Sras. Blanca Ada Balmaceda, Mónica Montenegro y María Florencia Balmaceda solicitando
agrimensor y tasador municipal para compra de terreno municipal.
EXPEDIENTE N° 4011-0008627/2019

DECRETO N° 1816/2019
Promulgase la Ordenanza N°5795, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 5 de Diciembre de 2019,
referente a Proyecto de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2020.
EXPEDIENTE N° 4011-0009662/2019

DECRETO N° 1817/2019
Promulgase la Ordenanza N°5796, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 5 de Diciembre de 2019,
referente a Licitación de Espacio para Proyecto Gastronómico dentro del Predio Ex Club Ducilo.
EXPEDIENTE N° 4011-0010777/2019

DECRETO N° 1818/2019
Promulgase la Ordenanza N°5797, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 5 de Diciembre de 2019,
referente a Donación por parte de la Asociación Civil en apoyo de Entidades de Salud de Berazategui.
EXPEDIENTE N° 4011-0010812/2019

DECRETO N° 1819/2019
Adhiérase a la Ley Provincial N°15.165, promulgada por Decreto N°41 de fecha 23 de Diciembre de 2019.

DECRETO N° 1820/2019
Exímase al Sr. Pralong Julio Edmundo, en un 100% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conserva-
ción de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2019,
para el inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0009913/2019

DECRETO N° 1821/2019
Exímase al Sr. Quattrini Héctor José, en un 100% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conservación
de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2019, para el
inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0010302/2019
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DECRETO N° 1822/2019
Exímase a la Sra. Zamorano Manuela Antonio, en un 100% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y
Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el
año 2019, para el inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0010501/2019

DECRETO N° 1823/2019
Exímase a la Sra. Stella Martha Teresa, en un 100% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conserva-
ción de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2019,
para el inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0010193/2019

DECRETO N° 1824/2019
Exímase al Sr. León Vázquez Alejandro, en un 100% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conserva-
ción de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2019,
para el inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-009764/2019

DECRETO N° 1825/2019
Exímase a la Sra. Brignardello Marina Sol, en un 100% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conser-
vación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año
2019, para el inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0008882/2019

DECRETO N° 1826/2019
Rechazar lo solicitado por el Sr. Tobal Baez Lorenzo por accidente en la vía pública.
EXPEDIENTE N° 4011-0010606/2019

DECRETO N° 1827/2019
Declárese de Interés Municipal la realización de las “Colonias de Verano 2020 para Niños, Adolescentes, Personas con
Discapacidad y Tercera Edad” de lunes a viernes en el Complejo Recreativo “Los Privilegiados” (calle 156 y 50 de
Plátanos). Horarios de realización de 10 a 18 hs. “Tercera Edad” y de 12 a 19 hs. “Colonia para Niños, Adolescentes y
Personas con Discapacidad”.
EXPEDIENTE N° 4011-0010823/2019

DECRETO N° 1829/2019
Promulgase la Ordenanza N°5812, sancionada por el Honorable Consejo Deliberante, con fecha 19 de diciembre de 2019,
referente a Modificación Ordenanza N°4967 Fiscal e Impositiva.
EXPEDIENTE N° 4011-0010540/2019

DECRETO N° 1832/2019
Por la Secretaría de Economía, Contaduría General procédase a extender la Orden de Pago con rendición de cuentas, a
favor de la Asociación Amateur de Hockey sobre Césped de Bs. As.
EXPEDIENTE N° 4011-0011284/2019

DECRETO N° 1833/2019
Eximase al Sr. Herrero Raul, en un 100% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conservación de la
Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2019, para el
inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0010060/2019

DECRETO N° 1834/2019
Ampliase el Contrato de Obra con la empresa Zoom RS S.A., adjudicada por Decreto N°1475 (15/10/19), correspondiente
a la licitación privada N°153/2019 “Cerco Perimetral de Mampostería Escuela de Educación Primaria N°36” calle 9 e/ 156 y
157, en un 19% de la obra contratada.
EXPEDIENTE N° 4011-0008752/2019

DECRETO N° 1836/2019
Exímase al Sr. Balbuena Ariel Ignacio, del 100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo fiscal 2019.
EXPEDIENTE N° 4011-0011282/2019

DECRETO N° 1837/2019
Exímase al Sr. Toribio Miguel Ángel, del 100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo fiscal 2019.
EXPEDIENTE N° 4011-0011242/2019

DECRETO N° 1838/2019
Anúlese el Decreto 1092 del 25 de julio de 2019 en todos sus artículos.
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DECRETO N° 1839/2019
Exímase al Sr. Giordano Edgardo Javier y a la Sra. Suarez Sabrina Elizabeth, del 100% del pago del Impuesto a los Auto-
motores, durante el periodo fiscal 2019.
EXPEDIENTE N° 4011-0011086/2019

DECRETO N° 1840/2019
Exímase a la Sra. Di Vicenzo Daniela Ayelen, del 100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo fiscal
2019.
EXPEDIENTE N° 4011-0011155/2019

DECRETO N° 1841/2019
Eximase al Sr. Coria Juan Carlos, en un 100% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conservación de
la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2019, para el
inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0009839/2019

DECRETO N° 1843/2019
Exímase a la Congregación Evangélica Misionera Pentecostal de Berazategui, en un 100% del pago de las tasas por
Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) por el
año 2019, para el inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0011015/2019

DECRETO N° 1844/2019
Exímase al Sr. Martínez Alonso Roberto Marcial, en un 100% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y
Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el
año 2019, para el inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0010138/2019

DECRETO N° 1845/2019
Exímase a la Sra. Villalba María del Carmen, en un 100% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y
Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el
año 2019, para el inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0010074/2019

DECRETO N° 1846/2019
Exímase a la Sra. Marino Ángela, en un 50% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conservación de
la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2019, para el
inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0010130/2019

DECRETO N° 1847/2019
Exímase a la Sra. Orsingher Ana Bella, en un 100% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conserva-
ción de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2019,
para el inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0008222/2019

DECRETO N° 1848/2019
Exímase al Sr. Ramírez Bernabé, en un 100% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conservación de
la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2019, para el
inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0011186/2019

DECRETO N° 1849/2019
Exímase al Sr. Acevedo Jorge Eduardo, del 100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo fiscal 2019.
EXPEDIENTE N° 4011-0011109/2019

DECRETO N° 1850/2019
Exímase en un 100% a la Iglesia “Cristo Es La Respuesta”, Movimiento Cristiano y Misionero del pago de las tasas por
Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) por el
año 2019, para el inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0011245/2019

DECRETO N° 1851/2019
Modifíquese el Anexo I del Decreto 1992 de fecha 28 de Diciembre de 2018, referente a bajas de bienes municipales.

DECRETO N° 1852/2019
Exímase al Sr. Illa Borjas Xavier Eusebio, del 100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo fiscal
2019.
EXPEDIENTE N° 4011-0011166/2019
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DECRETO N° 1853/2019
Exímase al Sr. Pratt Ramón Malco, del 100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo fiscal 2019.
EXPEDIENTE N° 4011-0011142/2019

DECRETO N° 1854/2019
Exímase a la Sra. Esquiu Vivian Laura, en un 100% del pago de las tasas por Alumbrado, Barrido y Limpieza y Conserva-
ción de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2019,
para el inmueble de su propiedad.
EXPEDIENTE N° 4011-0009203/2019

DECRETO N° 1855/2019
Apruébase el texto ordenado de la Ordenanza Fiscal e Impositiva 2020.

DECRETO N° 1881/2019
Establecer en el ámbito de la Municipalidad de Berazategui el estado de Feria Administrativa Municipal para el mes de
enero de 2020.

DECRETO N° 1882/2019
Exímase del pago del 100%, según las modificaciones introducidas a la Ordenanza Fiscal Impositiva Vigente artículo 64
inciso 11, al Ex Combatiente de Malvinas Sr. Lovey José Luis, según constancias presentadas, por las tasas de Alumbra-
do, Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública (Cap. I) y de Servicios Sanitarios (cap. XIX) correspondiente al
inmueble de su propiedad, por el año 2019.

DECRETO N° 1883/2019
Exímase del pago del 100%, según las modificaciones introducidas a la Ordenanza Fiscal Impositiva Vigente artículo 64
inciso 11, al Ex Combatiente de Malvinas Sr. Trinidad Orlando, según constancias presentadas, por las tasas de Alumbra-
do, Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública (Cap. I) y de Servicios Sanitarios (cap. XIX) correspondiente al
inmueble de su propiedad, por el año 2019.
EXPEDIENTE N° 4011-000/2019

DECRETO N° 1886/2019
Déjese sin efecto el llamado de Licitación Privada N°186/2019 tramitada por Expediente N°11114-SOP-2019, y autorizada
por Resolución N°286/2019.
EXPEDIENTE N° 4011-0011114/2019

DECRETO N° 1887/2019
Déjese sin efecto el llamado de Licitación Privada N°187/2019 tramitada por Expediente N°11115-SOP-2019, y autorizada
por Resolución N°287/2019.
EXPEDIENTE N° 4011-0011115/2019/2019

DECRETO N° 1888/2019
Déjese sin efecto el llamado de Licitación Privada N°188/2019 tramitada por Expediente N°11116-SOP-2019, y autorizada
por Resolución N°288/2019.
EXPEDIENTE N° 4011-0011116/2019

DECRETO N° 1893/2019
Déjese sin efecto el Llamado a Licitación Privada N°181/2019, tramitada por Expediente N°10308-SSPH-2019, y autorizada
por Resolución N°284/2019.
EXPEDIENTE N° 4011-0010308/2019

DECRETO N° 1894/2019
Ocupase preventivamente los inmuebles ubicados en la calle 17 y Av. Dardo rocha, designación catastral: Circunscrip-
ción V -Sección E- Manzana 95 B-Parcelas 16 y 17, en los términos del artículo 3° de la Ordenanza N°4117/08.
EXPEDIENTE N° 4011-0008167/2019

- RESOLUCIONES

RESOLUCION N° 264/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Privada N°176/2019 para el objeto: “Contratación de
un servicio de catering con motivo de la Celebración de la 65° Edición de los Premios Olimpia”.
EXPEDIENTE N° 4011-11102/2019
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RESOLUCION N° 265/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Pública N°50/2019 para el objeto: “Compra
de repuestos integrales para flota rodante”.
EXPEDIENTE N° 4011-10738/2019

RESOLUCION N° 266/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Pública N°49/2019 para el objeto: “Compra
de repuestos hidráulicos para flota rodante”.
EXPEDIENTE N° 4011-10773/2019

RESOLUCION N° 267/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Pública N°51/2019 para el objeto: “Compra
de 7.500 bolsas de cemento de 50 Kg. C/U”
EXPEDIENTE N° 4011-10785/2019

RESOLUCION N° 268/2019
Confirmar la Clausura en forma preventiva dispuesta mediante actas de comprobación N°4987 y N°4993 de
fechas 28/11/19 y 09/12/19 respectivamente, de la Secretaría de Obras Públicas, en el inmueble ubicado en
calle Av. Vergara entre Av. Milazzo y 316 N°4968 de Berazategui, cuyo responsable es Aguilar David en
razón de que al momento de la inspección se constata que se ha llevado a cabo un incumplimiento de parali-
zación.

RESOLUCION N° 269/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Pública N°54/2019 para el objeto: “Compra
de 18.000 M3 de cascote partido”.
EXPEDIENTE N° 4011-10831/2019

RESOLUCION N° 270/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Pública N°53/2019 para el objeto: “Compra
de 95.000 M3 de tosca (suelo seleccionado)”.
EXPEDIENTE N° 4011-10830/2019

RESOLUCION N° 271/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Pública N°55/2019 para el objeto: “Contra-
tación de equipos y mano de obra para mejorado con escombro de varias calles de tierra en las localidades de
Gutiérrez y El Pato”.
EXPEDIENTE N° 4011-10845/2019

RESOLUCION N° 272/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Pública N°52/2019 para el objeto: “Compra
de 32.000 bolsas de cal hidratada de 25 Kg. C/U”.
EXPEDIENTE N° 4011-10786/2019

RESOLUCION N° 273/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Pública N°56/2019 para el objeto: “Compra
de concreto asfáltico en boca de planta”.
EXPEDIENTE N° 4011-10867/2019

RESOLUCION N° 274/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Pública N°57/2019 para el objeto: “Compra
de 1.800 M3 de hormigón elaborado H-8 y de 3.600 M3 de hormigón elaborado H-30”.
EXPEDIENTE N° 4011-10896/2019

RESOLUCION N° 275/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Pública N°58/2019 para el objeto: “Repara-
ción de losas de hormigón y arreglo de baches sanitarios”.
EXPEDIENTE N° 4011-10897/2019

RESOLUCION N° 276/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Privada N°184/2019 para el objeto: “Con-
tratación de un servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 3 plantas de impulsión de líquidos
cloacales en el Partido de Berazategui, por el término de 6 meses, para Ejercicio 2020”.

70



Boletín Municipal                                    Diciembre de 2019                            Página

EXPEDIENTE N° 4011-10996/2019

RESOLUCION N° 277/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Privada N°182/2019 para el objeto: “Con-
tratación de un servicio de mantenimiento y calibración de 106 cloradores en los pozos de extracción de agua
en el Partido de Berazategui, por 3 meses.
EXPEDIENTE N° 4011-10987/2019

RESOLUCION N° 278/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Privada N°183/2019 para el objeto: “Con-
tratación de un servicio de mantenimiento para la planta de tratamiento de efluentes cloacales, durante 6
meses, para Ejercicio 2020”.
EXPEDIENTE N° 4011-10993/2019

RESOLUCION N° 279/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Privada N°185/2019 para el objeto: “Con-
tratación de un servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 3 plantas de impulsión de agua, en el
Partido de Berazategui, por el término de 6 meses, para Ejercicio 2020”.
EXPEDIENTE N° 4011-10994/2019

RESOLUCION N° 280/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Privada N° 180/2018 para el objeto: “Servi-
cio de lavandería y limpieza de blanco para 31 C.A.P.S., Centro Oftalmológico San Camilo, Centro Sabatto y
Centro Odontológico Municipal”, para Ejercicio 2020 (con fondos afectados al Plan Nacer/Sumar)
EXPEDIENTE N° 4011-10332/2019

RESOLUCION N° 281/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Privada N°177/2019 para el objeto: “Com-
pra de emulsión Bituminosa”
EXPEDIENTE N° 4011-11024/2019

RESOLUCION N° 282/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Privada N°178/2019 para el Objeto: “Com-
pra de brea paletizada en panes de 30 Kg”.
EXPEDIENTE N° 4011-11025/2019

RESOLUCION N° 283/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Privada N°179/2019 para el objeto: “Con-
tratación de servicio de mantenimiento, repuestos e insumos para las impresoras pertenecientes al Patrimonio
Municipal (Enero-Febrero-Marzo-Abril) para Ejercicio 2020.
EXPEDIENTE N° 4011-10946/2019

RESOLUCION N° 284/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Privada N°181/2019 para el objeto: “Com-
pra de combustible para móviles y ambulancias del CEM de la Secretaría de Salud Pública e Higiene” para
ejercicio 2020, con fondos afectados al Programa SAME.
EXPEDIENTE N° 4011-10308/2019

RESOLUCION N° 285/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Privada N°189/2019 para el objeto: “Con-
tratación de servicio de poda de emergencia”.
EXPEDIENTE N° 4011-11117/2019

RESOLUCION N° 286/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Privada N°186/2019 para el objeto: “Con-
tratación de servicio de poda en predio Los Privilegiados”.
EXPEDIENTE N° 4011-11114/2019

RESOLUCION N° 287/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Privada N°187/2019 para el objeto: “Con-
tratación de servicio de desmoche y tala sobre cableado eléctrico”.
EXPEDIENTE N° 4011-11115/2019
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RESOLUCION N° 288/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Privada N°188/2019 para el objeto: “Con-
tratación de servicio de tala y desmalezado hasta 16 Mts de altura”.
EXPEDIENTE N° 4011-11116/2019

RESOLUCION N° 289/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Pública N°61/2019 para el objeto: “Provi-
sión de materiales para el mantenimiento de alumbrado público en el Partido de Berazategui”.
EXPEDIENTE N° 4011-10918/2019

RESOLUCION N° 290/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Pública N°60/2019 para el objeto: “Compra
de insumos quirúrgicos, soluciones, descartables y medicamentos para el Centro Oftalmológico San Camilo”
para Ejercicio 2020.
EXPEDIENTE N° 4011-10850/2019

RESOLUCION N° 291/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Pública N°62/2019 para el objeto: “Compra
de insumos para el Centro Odontológico Municipal, para Ejercicio 2020”.
EXPEDIENTE N° 4011-10743/2019

RESOLUCION N° 292/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Pública N°59/2019 para el objeto: “Compra
de medicamentos para abastecer a las 31 C.A.P.S., Centro Sabatto, Centro Odontológico Municipal, Centro
Oftalmológico San Camilo, Clínica Veterinaria Municipal y Salud Mental”, (cubre necesidades por 6 meses).
EXPEDIENTE N° 4011-10894/2019

RESOLUCION N° 293/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Pública N°63/2019 para el objeto: “Provi-
sión de papel, sobres, impresión, doblado, ensobrado y empaque de la emisión de tasas municipales, de la
cuota 2 a 6 Periodo Fiscal 2020”.
EXPEDIENTE N° 4011-11165/2019

RESOLUCION N° 294/2019
Apruébase el pliego de bases y condiciones. Llámese a Licitación Pública N°64/2019 para el objeto: “Licita-
ción para la contratación de un servicio de asistencia técnica para el fortalecimiento y modernización de la
gestión tributaria de la Municipalidad de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, bajo la modalidad de riesgo
empresario”.
EXPEDIENTE N° 4011-11205/2019
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